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PUNTGS D£ SDSCRICION.

En M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejes (antigua casa de Postan). .  ̂ ^

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANDNCios Y siiscRiCTONEs PARA LA G aceta  S6 rcclben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos
los dias ménos los festivos. , , ^

Para la venta d e  obras y  ejem plares d e  la G aceta  esta abierto el 
despacho de lib res  desde las d iez  de la  m añana hasta  las cuatro y  m edia  
do líi t&rd©

La c o r r e s p o n d e n c ia  se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G aceta  d e  M adrid.

PRECIOS DKJÜSCRICION.

....................................... Por un mes............................. 4
P rovincias, inclusas las Islas I .............................

B a le a r e s  y C anarias  ™®ses....................   35
V Por un año.............................. 53

U ltr a m a r ...................................  Por tres m eses ..............................  25
E x tra n jero    ...................  Por tres meses........................  35

El pago de las suscriciones será  adelantado.^
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G acetá  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un raes.—Ültramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M IN ISTERIO  DE LA GUERRA-

DECRETO.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta encargada de re
dactar una Ordenanza general del Ejército al Brigadier Don 
Rafael Carrillo de Albornoz y Gutiérrez.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

JLntoiiio del Beĵ .

TRIB U N A L SUPREMO

Sala cuarta .

E n la v illa  y  corte dé Madrid, á 9 de Marzo de 187^, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre el Licenciado D. Adolfo A guirre, 
en representación de D. Juan L arrea  y L arrabe , dem andante; 
el M inisterio fiscal, en nom bre de la  A dm inistración general 
del E s ta d o , dem andada, y el Licenciado D. F idel G arcía Lo
mas, en el de D. Manuel Lezam a de L eguizam on, en concepto 
de coadyuvante de e s ta , sobre nulidad del expediente de la  
m ina Diana:

R esultando que D. P atric io  V idiarte en 27 de Agosto de. 1844*, 
y  después D. L uis Lapeira, reg istraron  la m ina de h ierro  t i 
tu lada Angel de la Guarda, sita  en el m onte de O llargan , en 
terreno de los herederos del Marqués de V argas, jurisdicción 
de San Miguel de B asau ri, en la provincia de V izcaya, la  cual 
fué concedida al segundo con una pertenencia de 20.0G0 varas 
cuadradas, que hacia  m ucho tiem po se hallaba abandonada: 
que con este m otivo la denunció D. Manuel L ezam a , m anifes
tando que se hallaba en terreno  de D. F ernando B arnechea: 
que acordado por el Gobernador que dicho denuncio se pusie
ra  en conocim iento del concesionario L apeira , así se verificó, 
sin que hubiese expuesto cosa alguna ; por lo cual se declaró 
su caducidad en 22 de Enero de 18S8, comunicándose al de
nunciador para que en térm ino de 30 dias elevase á registro  
el denuncio con arreglo á la disposición 6.* del art. d03 del 
reglam ento de m inas: que en i." de Febrero  siguiente lo hizo 
así L ezam a, m anifestando que la m ina se llam aria  Diana, que 
se encontraba en terreno  de D. F ernando  B arnechea y de Don 
Juan  L arrea ; lindando al Norte con las pertenencias m ineras 
San FranGísco, de D. F rancisco  B arri, y E speranza , de Don 
José de L arrareiti^  por el E ste con heredades de D. Juan  L ar
rea ; por Oeste con la m ina Aurora, de la Sociedad de Bolue- 
ta ,  y por Sur con propiedades de B arnechea, siendo el mismo 
terreno que ocupaba la m ina Angel de la Guarda por él denun
ciada: que inform ando el Ingeniero, expresó, que en el punto 
á que dicho expediente se referia se encontraban m inas que 
exigian ser trabajadas por po^os y galerías: que además hab ia  
m ucho h ierro  lignito en terreno de aluvión: que habria  de ex
plotarse á cielo abierto: que hab ia  terreno franco para la per
tenencia solicitada; y  que en v ista de este in fo rm e , el Gober
nador en 22 de Marzo de 1859 adm itió la solicitud de regis
tro , m andando fijar los edictos y anuncio en el Boletdn oficial^ 
con arreglo á lo prescrito  en los artículos 44 y 45 del regla
mento:

R esultando que com unicada á D. Juan L arrea  la  an te rio r 
providencia, se opuso al registro  en 9 de A bril sigu ien te , m a
nifestando que el m ineral de que se tra ta  no podia explotarse 
sino por labores á ‘cielo abierto: que no estaba obligado á ceder 
su propiedad, según la R eal órden de 3 de Noviembre de 1857 
que al efecto invocaba; y  en su consecuencia que se le respe
tase d icha propiedad, con tanto m ás motivo, cuanto que hacia 
m ucho tiempo venia dedicándose á la  explotación del mismo 
m ineral, no queriendo dar participación á n á d ie : que D. Ma
nuel Lezam a en diferentes solicitudes, con las cuales acompañó 
nuevas m uestras de m ineral, hizo la designación , expresando 
que tenia hecha la labor legal, y pidiendo que se procediese á 
la  dem arcación: que en el acto de verificarse esta protestó Don 
Manuel Jane, en representación de D. Juan' y  de D. G abriel de 
Ibarra  y de D. Cosme de Z u b ir ia , como propietarios de parte 
del terreno comprendido en el registro , invocando la R eal ó r
den citada de 3 de Noviembre de 1857, y la de 27 de Agosto 
de 1860, que reconoció al Conde de M ontefuerte, dueño de un 
terreno contiguo , el derecho preferente de explotar el mineral

de h ierro  que contenia;- y  que á su vez contraprotestó Lezama, 
m anifestando que la R eal órden de 3 de N oviem bre hab ia  que
dado anulada por la disposición final de la  nueva ley de m i
nería  de 1859, y que la de 27 de Agosto no era aplicable á  la 
m ina Diana, y adem ás que el registro  de esta e ra  consecuencia 
de denuncio de las m inas Angel de la Guarda y Santo Cristo, 
que existieron an terio rm ente en el mismo terreno:

R esultando que al devolver el expediente al Ingeniero m a
nifestó al Gobernador que al conceder la propiedad de la .per
tenencia dem arcada debia hacerse presente al reg istrador el 
derecho que tenian  los propietarios territo ria les al m ineral de 
h ie rro  que se presentaba en la superficie del te r re n o , req u i- 
riéndose para  su explotación el sistem a de laboreo á  cielo 
abierto: que D. Juan  L arrea  protestó de nuevo contra la de
m arcación de la referida m ina D ia n a , fundado en la  ley de 6 
de Julio  de 4859, se adhirió  á lo expuesto por los dem ás pro
pietarios, consignando que se tuv ie ra  por hecha dicha protesta 
á fin de que en n ingún tiem po se tradu je ra  su silencio por 
aquiescencia y conformidad á  qne se h iciera  la  concesión; y 
que rem itido  el expediente al M inisterio de Fom ento para la 
resolución que procediese, de acuerdo con lo inform ado por la 
Jun ta  consultiva de Minas y Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de E s ta d o , le devolvió al Gobernador para  
que se subsanaran  las faltas anotadas por dichas corporacio
nes, alguna de las cuales eran  causa de n u lid ad , y  resolviera 
las oposiciones conforme á sus facultades:

R esultando que en 21 de Marzo de 1864 D. M anuel Lezam a 
acudió al Gobernador solicitando que se suspendiera la ex
tracción de m ineral de h ierro  que verificaban D. Juan  L arrea  
y varios vecinos de San Miguel de B asauri en terreno  com 
prendido dentro de la m ina D ia n a , y que el L arrea  se abstu
v iera  de disponer de dicho m in e ra l: que acordado así por el 
Gobernador en 10 de D iciem bre de 1867, se alzó de esta pro
videncia el repetido L arrea  para  ante la Superioridad en 11 de 
Enero de 1868: que subsanados los defectos que se notaban en 
el expediente, el Gobernador lo elevó al M inisterio de Fo
m ento en 31 de Enero  de dicho a ñ o ; y  que por R eal órden 
de 30 de Junio de 1868, de acuerdo en lo esencjal con lo in 
formado por la  Ju n ta  consultiva de Minas y Sección de Go
bernación y Fom ento del Consejo de E stado , se aprobó el ex
pediente desestim ando la oposición del dueño del terreno Don 
Juan  de L arrea , y se mandó expedir el títu lo  de propiedad de 
dicha m ina á favor de D. Manuel de Lezam a L eguizam on, con 
arreglo á  la  ley de 1849; disponiendo al propio tiempo que el 
citado dueño L arrea  tan  sólo de aquellos m i
nerales que hubiese arrancado ántes de dem arcarse la m ina, 
siem pre que lo hubiesen sido en aquellos sitios en que se hu 
biera podido verificar el arranque á cielo abierto :

R esultando que el Licenciado D. Adolfo A guirre, en repre
sentación de D. Juan L arrea  y L a rra b e , interpuso dem anda 

, ante el Consejo de E stado, que amplió en este T ribunal Su
premo ; y  después de declarada procedente la v ia  contenciosa 
por sentencia de 8 de A bril de 1870, solicitó la  revocación de 
la R eal órden m encionada de 30 de Junio de 1868, y que se 
declare que su representado tiene derecho á explotar á cielo 
abierto los m inerales de h ierro  existentes dentro del terreno 
de su p rop iedad , fundándose en el párrafo segundo del art. 4.* 
de la ley de 11 de A bril de 1840, en la disposición 2.* de las 
transito rias de la m ism a ley y en la 4.  ̂ de las generales de la 
de 6 de Julio de 1859, y en las R eales órdenes de 3 de Noviem
bre de 1857 y 27 de Agosto do 1860: en que lejos de constar 
que la pertenencia m inera denunciada por D. Manuel Lezam a 
sea la m ism a cuyo registro  solicitó en 1858 con el nom bre de 
D iana , aparecían que eran  d is tin ta s , porque la prim era se de
nunció como abandonada, y la segunda comprende terrenos de 
D. Juan  L a rre a , en los que este venia desde años atrás explo
tando el m ineral que co n ten ian : que el Ingeniero del Gobier
no habia declarado que en el terreno registrado existia en m u
cha abundancia m ineral de h ie r ro , que tenia que explotarse y 
se explotaba á cielo a b ie r to : que no habia trabajos sub terrá
neos anteriores, y que debia respetarse el derecho que el pro
pietario tenia  á este m inera l: que dem ostrado que D. Juan 
L arrea podia explotar, en la form a que lo h izo , el m ineral de 
h ierro  existente en terreno de su p ropiedad , era evidente que 
no podia ni debia prohibírsele que le arrancara , y en este caso 
no puede fundarse la prohibición en el principio de que lo ac
cesorio sigue á lo p rin c ip a l, porque no cabe calificar de acce
soria una propiedad, tan  principal como o tra cualqu iera , que 
la ley ha  reconocido expresam ente al p ro p ie ta rio : que debe 
dejarse sin efecto la R eal órden reclam ada de 30 de Junio 
de 1868, no sólo porque en ella se han vulnerado los derechos 
que la legislación especial de m inas concede y reconoce á L ar

rea , sino tam bién porque ha  recaido en un expediente en que 
se advierten defectos g rav es , inductivos de n u lidad , como lo 
es, entre ellos, haber dejado tra scu rrir el plazo de los cuatro 
meses y ocho dias prefijados de Real órden para el cumpli
m iento del art. 5.* del reglam ento de 1849, en cuya consecuen
cia debió anularse el mencionado expedien te; y que así debió 
hacerse en conformidad con lo dispuesto en la regla 3.* de la 
R eal órden de 12 de Diciembre de 1857, teniéndose en cuent-a 
que los agentes de la A dm inistración deben ser m uy exactos 
y escrupulosos en la observancia y cum plim iento de los té r
minos y trám ites en m ateria de m in e ría , lo cual no se ha 
cumplido en el presente caso:

R esultando que conferido traslado al M inisterio fiscal, pidió 
la absolución de la dem anda y confirmación de la órden recla
m ada, exponieqjdo que denunciada por D. Manuel Lezam a 
en 1856 la m ina Angel de la G uarda, no habiendo hecho opo
sición alguna el antiguo concesionario D. Luis Lapeira y de
clarada la  caducidad , no pudo negarse á aquel el derecho pre
ferente á cualquiera otro para  aprovecharse del terreno com
prendido en la m ism a desde la fecha de su d enunc io , siempre 
que lo so lic itase , como así lo h iz o , dentro del térm ino legal: 
que en el acta de dem arcación aparece que el terreno regis
trado pertenecia en parte al que fué del Marqués de Vargas, 
no siendo extraño que además h aya  terreno de D. Fernando 
B arnechea y D. Juan  L a r r e a , porque la pertenencia se elevó 
á 60.000 varas cuadradas, con arreglo á la legislación de 1849, 
en vez de las 20.000 dem arcadas en á 844 al Angel de la Guar
da : que al disponer el a rt. 4.° de la citada ley que son de libre 
aprovecham ien to , sin necesidad de licencia ni de o tra form a
lidad, las arenas auríferas y cualesquiera otras producciones 
m in era les , dice en su párrafo segundo : «E sta  disposición es 
aplicable al aprovecham iento de los m inerales de h ierro  para 
cuya explotación no sean necesarios pozos ó g a le r ía s ;» de 
modo que cuando para  dicha explotación sea necesario ab rir 
pozos ó galerías , como sucede en el registro D iana, según el 
Ingeniero es evidente que se necesita licencia y demás form a
lidades de ley para  la concesión : que la disposición 4.“ de las 
generales de la ley de 1859 no es aplieable al presente caso, 
porque la cuestión ha de resolverse necesariam ente con a rre
glo á la legislación de 1849, bajo cuya protección están los de« 
rechos del denunciante L ezam a , y porque L arrea nunca tuvo 
concesión para explotar m ineral de h ierro  sino por labores á 
cielo abierto , c ircunstancia esencia lísim a, sobre la cual el 
Ministerio fiscal llam a especialm ente la atención de la  Sala, 
que es donde estriba la cuestión que está l lamada á resolver: 
que no puede servir de fundam ento alguno lo m anifesta
do por el Ingeniero al devolver el expediente con la de
m arcación , puesto que este funcionario debe concretarse á 
em itir su opinión en las cuestiones periciales ó científi
c a s , siendo de competencia de la A dm inistración los que a. 
otra esfera pertenecen, como es la de si á D. Juan L arrea cor
responde el m ineral que pueda explotar á cielo abierto: que el 
principio sostenido por dicha Sección del Consejo de Estado ele 
que «lo accesorio debe seguir á lo principal» es sin duda apli
cable al presente caso, porque perteneciendo el m ineral de 
h ierro  como todas las demás sustancias com prendidas en el a r
tículo 1.® de la ley de m inería  al E stado, y teniendo este eí 
derecho de conceder su explotación al que con arreglo á la ley 
lo solicita, parece justo  que la parte m enor explotable sin tra 
bajo alguno ceda á la parte m ayor, que ha  de hacer sacrificios 
y dispendiosos gastos: que los defectos que existen en el ex
pediente gubernativo no son de aquellos que le bagan nulo, 
porque cierto es que no se encuentra en este la publicación en  
el Boletin  de la provincia de la caducidad del denuncio Angel- 
de la Guarda; pero no es ménos cierto que fué notificado a l 
antiguo concesionario Lapeira y no hizo oposición alguna á la 
caducidad: que tam bién resu lta  que el registrador Lezama dejó 
tra scu rrir los cuatro meses que determ ina la ley para  solicitar 
la  dem arcación; pero este asunto es de la exclusiva competen
cia de la A dm inistración activa y ha podido dispensarlo cuan
do por parte de un  tercero no ha sido reclamado, y en tal sen
tido se dictó el R eal decreto-sentencia de 2 de Mayo de 1858;: 
que tanto  la Jun ta  consultiva de Minas como la Sección del 
Consejo de Estado señalaron los indicados defectos; pero h a
biéndose subsanado estos en parte y visto de nuevo el expe
diente por d ichas corporaciones, nada propusieron en sus in 
formes respecto al procedim iento adm inistrativo, entrando ya 
solam ente en la cuestión de fondo: que D. Juan  L arrea fué no
tificado para  que m anifestase si, con arreglo al párrafo tercero 
del art. 8." de la ley, le, convenia tener participación en lam ina  
Diana, y contestó negativam ente, y ya queda expuesto; y que 
si sobre la tram itación del expediente no hizo oposición algu
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na, la Sala no puede resolver sobre este punto, en consecuen
cia con lo que ha  declarado en casos análog’o s :

R esultando que hecha saber la existencia de este pleito á 
D. Manuel Lezama, se mostró parte en su nom bre el Licen
ciado D. F idel G arcía Lomas, en concepto de coadyuvante, so
licitando que se absolviera á la A dm inistración de la demanda, 
confirmándose la orden im pugnada en lo principal, y que se 
enm endase en cuanto exceptuaba de la concesión una parte 
del criadero m in e ra l; fundándose, en cuanto á la cuestión de 
procedimiento, en que habiendo dejado el demandante trascu r
r i r  con exceso, desde que tuvo en su poder la Real orden de 
concesión de la m ina Diana, el improrogable plazo de 30 dias 
concedido para reclam arla, d icha Real orden quedó firme é ir re 
vocable, no susceptible de contestación y fallo en juicio, y el 
T ribunal por consiguiente sin jurisdicción ó competencia para  
decidir sobre el fondo de la misma: que la jurisdicción con- 
tencioso-adm inistrativa no puede ser prorogada ó extenderse 
al conocimiento de resoluciones que la ley declara ya firmes: 
que no es de ningún modo obstáculo á la aplicación de esta 
doctrina el hecho de haberse declarado procedente la v ia  con
tenciosa; por lo cual, ni puede entenderse prorogada una ju r is 
dicción im prorogable, ni contrariado el art. del Real de
creto de 19 de Octubre de 1860 al declarar irrevocable la pro
videncia de admisión de una demanda: que este artículo, cuya 
aplicación perfecta se realiza cuando la providencia es dene
gatoria  de la admisión, de n inguna m anera im pide que se es
tim e por térm ino del juicio ya abierto (con lo cual queda la 
prescripción cumplida) la grave cuestión de incom petencia con 
los mayores datos y garan tías de acierto ofrecidos durante el 
procedimiento contencioso: que en el presente caso son tanto 
más de atendec estas consideraciones, cuanto que la continui
dad afecta los legítim os derechos de un tercero de su repre
sentado, á quien no podria perjudicarle, sin violar los eternos 
principios de justicia, una providencia dictada sin audiencia 
suya  y fundada en hechos desm entidos luego; perjuicio que 
seria  irreparable si no pudiese hacer valer en legítim a defensa 
y  como un medio decisivo el de la excepción perentoria de in 
com petencia que propone como procedente y conforme á los 
preceptos y reglas de procedim iento mencionados, á la ju r is 
prudencia establecida y á los eternos principios de justic ia ; 
fundándose, en cuanto á la cuestión de fondo, en que el hecho 
fundam ental no contestado n i contestable de haber empezado el 
expediente de la m ina Diana por denuneio, y sobre la caduci
dad do la denom inada Aíigel de la Guarda concedida en 1846, 
constituye el argum ento m ás decisivo en la cuestión presente 
y el m ás insuperable obstáculo á la oposición de L arrea , que 
nunca debió ser adm itida: que puede el propietario de un te r
reno oponerse al establecim iento de la p rim era concesión m i
nera; pero que es com pletam ente ociosa y absurda, por cuanto 
im plica el nacim iento de una cuestión ya ejecutoriada la oposición 
que so funda en que según la ley debe estar exento, ó no es 
de estos derechos susceptible el terreno sobre el cual ya venia 
legalm ente una concesión establecida, por cuanto la segunda 
concesión en nada cambia la condición legal del terreno 
ó de los derechos de propiedad civil en relación con la 
m inera ya p reestab lecida: que la oposición á esta segunda con
cesión, que es la que sostiene L a r re a , adquiere un carácter 
de tem eridad si se tiene en cuenta que cuando-en 4860 ad
quirió  los derechos do esa propiedad hacia  años que venian 
establecidos sobre ella los de la concesión m inera; derechos 
dedos que no podia ser despojado el m inero sino por las cau
sas expresadas en los artículos S4 y 33 de la ley de 4849 y 403 
del reglam ento: que corrobora estas observaciones la circuns
tancia especial de que en los expedientes de segundas conce
siones, previo el fie denunoio, como empezó el de la m ina 
Diana, lejos de in troducirse novedad en ios terrenos, se realiza  
más bien una especie de subrogación de idénticos derechos, 
cambio ó sustitución de personas, según lo demuestran-las-dls_ 
posiciones de la  citada ley y reglam ento: que adem ás el libre 
aprovecham iento sólo puede tener lugar en terrenos de do
m inio público, y nunca en los de propiedad ó dominio parti
cular; y si se declarase sometido á aquel el terreno de Larrea, 
todo el mundo tendida derecho á explotar m inerales de su pro
piedad: que no puede este invocar la Real órden de 3"de No
viem bre de 4867, dictada con posterioridad al denuncio hecho 
por Lezama, ya porque el criadero no está en las condiciones 
que ella establece, ya tam bién porque á pretexto de aclarar el 
artículo  4.® arrebata  á los artículos 4." y 2.^ estas sustancias y 
las declara com prendidas en el 3.“, convirtiéndose en violación 
m anifiesta de dichos artícu los, por lo cual en ningún caso 
puede aplicarse esta prescripción si se tiene en cuenta el texto 
constitucional que proliibe á los T ribunales aplicar reglam en
tos ni órdenes contrarias á las leyes: que mucho ménos pue
den aplicarse otras órdenes particu lares cjue se c ita n , porque 
contra  el precedente de una de ellas, que negó una concesión, 
h ay  los de varias otorgadas que se están explotando lim ítrofes 
á la Diana: que léjos de favorecer, perjudican tam bién al de
m andante  las disposiciones 4." y 2d transito rias de la ley 
de 48 i9, á que apela, las cuales respetan ios derechos adquiri
dos, así en las m inas objeto de concesiones particulares, como 
en las de aprovecham iento común; y como al dictarse dicha 
ley habia los derechos de la concesión Angel de la Guarda, de
nunciada luego por Lezama, ellos eran los confirmados y re s
petados por sus prescripciones contra el propósito del dem an
dante; y como tam bién los de la concesión Diana nacieron al 
am paro de la referida ley, entónces vigente, es absolutam ente 
inoportuna la cita de la cuarta  disposición general de la ley 
posterio r al año de 4869: que siendo indivisible el criadero de la 
concesión de la referida m ina en una  profundidad indefinida, 
debe corregirse la arbitrariedad de la órden de concesión en 
este punto, y declarar á su representado con derecho y á L ar
rea  obligado á re in teg rar el im porte del m ineral que en dicha

órden le fué concedido, puesto que form aba parte del mismo 
criadero y concesión; y que los defectos de tram itación im pu
tados al expediente Diana, n i son ya susceptibles de im pugna
ción, ni deben ocupar la atención de este T ribunal Suprem o 
después de las observaciones hechas por el M inisterio fiscal: 

R esultando que sustituido el poder por el Licenciado Don 
F idel G arcía Lom as en el de igual clase D. León Galindo de 
Vera, se tuvo á este por parte en lugar de aquel para  infor
m ar en el acto de la v ista y actuaciones sucesivas:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano G arcía 
Cembrero:

Considerando que, según lo dispuesto por el art. 4.® de la 
ley de m inas de 44 de A bril de 4849, son de libre aprovecba- 
m iento, sin  necesidad de Ucencia-ni de otra formalidad, las are
nas a u r if0 a s  y cualesquiera otras producciones m inerales de 
los ríos y placeres, disposición que es aplicable al aprovecha
m iento de los m inerales de h ierro  para eiiya explotaGion no 
sean necesarios pozos ó galerías:

Considerando que para la explotación del m ineral del re 
gistro Diana  es necesario ab rir pozos ó galerías, según el in 
forme delingeniero del ram o de la provincia de V izcaya de 2S 

de Setiem bre de 4868:
Considerando que si bien D. Juan L arrea  ha  podido apro

vecharse librem ente del m ineral de h ierro  existente en su pro
piedad m ién tras no fué necesario ab rir pozos ó galerías para  
su extracción, este derecho ha  cesado desde el. mom ento en 
que los Ingenieros declaran que la explotación del referido  m i
neral requiere pozos ó galerías;

Fallam os que debemos absolver y  absolvemos á la A dm i
nistración  general del Estado de la dem anda propuesta por 
D. Juan L arrea y L arrabe , y en su consecuencia declaram os 
subsistente la R eal órden reclam ada de 30 de Junio de 4868.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y  se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de Fom ento con la certificación p re
ven ida , lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.— Mauricio 
G arc ía .= José  M aría H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez Cuen- 
ca .= Ignac ioV ie ites .= M ariano  G arcía G em brero .=José Jim énez 
Mascarós.=^ T rin idad  Sicilia.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan González Acevedo, P residente de la 
Sala cuarta  del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la m ism a en el dia de hoy, do que certifico como Secretario 
R elator en Madrid á 9 de Marzo de 4872.=Licenciado M anuel 
Aragoneses Gil.

E n la villa  y corte de Madrid, á Í2  de Marzo de 487^, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en p ri
m era y  única in stancia  entre el Licenciado D. Cirilo Amorós, 
en representación de D. José R egal y M onrabal, y el M inisterio 
fiscal, en nom bre de la A dm inistración del Estado, sobre revo
cación de la Real órden de 6 de A bril de 4868, re la tiva  á la 
obra pia fundada por Doña A nton ia  F unes y ' F e rre r:

R esultando que en el testam ento  otorgado por Doña A nto
n ia F unes y de F e rre r en de Noviembre de 47^^ ante eh 
Escribano público de V alencia D. Juan B au tista  Velasco, des
pués de hacer d istin tas m andas y legados á corporaciones 
eclesiásticas y á sus parientes con cargo de sufragios y an iver
sarios, nom bró por heredera á su alm a y por adm inistrador 
de sus bienes al Síndico apostólico del convento de San F ra n 
cisco de dicha ciudad y al Dr. Miguel Sesé: que la eitada tes
tadora por codicilo de ^3 de D iciem bre de dicho año reform ó 
el an terio r t e s t a m e n t o  respecto á  a l g u n o s  l e g a d o s  que en nada 
alteraron la parte esencial de aquel; y por otro codicilo do 22 
de Mayo de 47̂ 23 dispuso, entre o tras cosas, que de sus bienes se 
d e s t i n a r a n  cada año 2 0  lib ras valencianas para  casar doncellas 
pobres de sus parientes y  las que estuviesen eonstituidas en 
m ás próxim o grado con la codicilante; y que si tuviese dos en 
uno mismo, fuese preferida la de m ayor edad, dejando el nom 
bram iento al Padre guard ián  que era ó fuere de dicho Real 
convento de San F rancisco  de la expresada ciudad:

Rbcsultando que con estos docum entos y otros, de que apa
rece hallarse  D. José Regal con la testadora en décimo grado 
de parentesco de com putación c iv il , acudió el m ism o en 48 de 
Octubre de 4864 al M inisterio de H acienda pidiendo que se de
clarasen exceptuados de la venta los bienes, acciones y dere
chos recayentes en la adm inistración laical y fam iliar funda
da por dicha A ntonia F unes y F e rre r , ó los efectos de la Deu
da pública en que pudiesen haber sido convertidos á conse
cuencia de las enajenaciones hechas por el E stado en la p ri
m era desam ortización decretada á principios de este siglo y 
en las sucesivas, porque le pertenecían en propiédad y pose
sión; y en su consecuencia que se le adjudicasen con las ren 
tas ó réditos desde 44 de Octubre de 4820, sin perjuicio de 
tercero que ante los T ribunales de ju stic ia  pueda acreditar 
igual ó m ejor derecho: que inform ando la A dm inistración, P ro
motor fiscal de H acienda y Jun ta  provincial de Ventas, lo h i
cieron en sentido negativo al reclam ante: que rem itido el ex
pediente á la Dirección, fué do parecer la A sesoría que sin ad
m itir Ja  personalidad del Regal y atendiendo al interés que 
pudiera tener el E s ta d o , se diera el oportuno conocim iento al 
Diocesano, ó en su caso al M inistro de la Gobernación para 
que entablasen las reclam aciones convenientes respecto á la 
parte benéfica de la fundación y p roced iera , en v is ta  de todo, 
la A dm inistración de la m anera que conceptuase m ás acerta
da y legal: que la  Jun ta  superior de Ventas en sesión de 23 
de Diciembre de 4867, de conformidad con la Dirección gene
ra l de Propiedades y Derechos del E stado , declaró que la fun
dación de que- se tra ta  debia ser calificada de benéfica per
m anente con cargas espirituales, hallándose en taLconccpto

sus bienes sujetos á las leyes de desam ortización, ent cegán
dose el im porte de los m ism os en las in scr’pciones equivalen
tes á los patronos ó adm inistradores de la  causa pía paca que 
con sus productos puedan seguir cum pliendo las.obdgaciones 
afectas á la m ism a: que elevado el expediente á la  Superiori
dad por R eal órden de 27 de E nero de 4868, el M inistro del 
ram o por o tra  de 6 de A bril s igu ien te , dé conformidad con 
lo propuesto por la D irección, la Jun ta  superior de V entas y 
Sección de H acienda del Consejo de E stado , y con lo preveni
do en el R eal decreto de 44 de Enero de 4864, desestim ó la  
pretensión del interesado, y mandó que se pusiese esta resolu
ción en conocim iento del M inisterio de la  Gobernacdon, y del 
M. R. Prelado de la diócesis por conducto del de G racia y Ju s
tic ia , para  que por uno y otro se puedan ejercer las faculta
des de inspección y v ig ilancia que respectivam ente les conce
den las leyes:: >

"Resultándio que el ÍLicenéiado D. C irilo Amorós, en nom bre 
de D. José, R égal y M-Onrabal, entabló dem anda ante el Consejo 
de Estado en 20 de Octubre de 4868 pidiendo que se consultase 
con el Gobierno Provisional la revocación de la p reinserta  R eal 
órden, y se declarasen exceptuados de la desam ortización los 
bienes que constituyen la fundación de Doña A ntonia Funes y 
F errer, adjudicándoselos á los parientes de la m ism a, alegando 
que toda fundación v inculada perpétua que lleva consigo la 
carga de celebrar anualm ente misas, sufragios, an iversarios &lc. 

constituye una  verdadera capellanía laical en el caso de ser 
llam ados al patronato activo ó pasivo personas legas, y fam i
liar cuando á esto se agrega el que lo sean parientes del fun
dador ó de una fam ilia determ inada, que es lo que hizo la tes
tadora en su codicilo de 22 de Mayo de 4723, desvaneciendo la 
duda que pudiera ocurrir sobre la natu ra leza  de su fundación, 
y  que esta se ha lla  com prendida en la ley de 49 de Agosto 
de 4844 y en el caso 4.® del art. 6.® de la de 46 de Julio de 4866, 
sin q u e  los b i e n e s  q u e  la constituyen puedan com prenderse en 
el art. 9.® de la  de 44 de Julio de 4866 por ser fam iliar, á cuyos 
beneficios están llam ados los parientes ,del fundador:

R esultando que pasado el expedienté á esté Suprem o T ri
bunal por disposición de la ley, declarada procedente la v ia 
contenciosa y trascurrido  el térm ino concedido al actor para  
am pliar dicha dem anda sin verificarlo , la  contestó el Ministe
rio  fiscal pidiendo que se absolviese de ella á la A dm in istra
ción, y se declarase válida y subsistente en todas sus partes la 
ReaT órden rec lam ada , exponiendo que versando la cuestión 
sobre un  derecho que exige controversia y pruebas, los llam a
dos á resolverla eran  los T ribunales de justi.cia; y que los bie
nes de que se tra ta  constitu ian  una  obra pia para cum plir 
varias cargas esp iritua les , participando de carácter benéfico, 
com prendidas como todas las de su clase en el art. 9.® de la 
ley de 44 de Julio citada, sin que altere la índole de la  funda
ción el haber asignado 20 libras valencianas para  casar don
cellas pobres por no haberse determ inado la clase de bienes 
que fuesen á ello obligados:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. T rin idad  Sicilia: 
_  Considerando que la fundación hecha por Doña M aría F u 
nes de F errer-en  su testam ento  otorgado en la ciudad de Va
lencia á 24 de Setiem bre de 4772 estableciendo á perpetuidad 
á favor de su alm a aniversarios de m isas y otros sufragios, 
cuya ejecución encomendó á persona de estado eclesiástico, es 
por su natu ra leza , condiciones y objeto una  obra pia para  to
dos los efectos de la ley de 4.® de Mayo de 4866 y 44 de Julio 
de 4866, según ju risp rudencia  constante del Consejo de Estado 
y de este Suprem o T rib u n a l:

Considerando que no puede a lte ra r este carácter y n a tu ra 
le z a , ni ménos a tribu irle  el de patronato  fam iliar, la c ircuns
tancia  de haber dispuesto la testadora en el codicilo que otorgó 
en 20 de Mayo de 4723 que del producto de sus bienes se des
tinasen  cada año 20 libras Amlencianas para  casar doncellas 
pobres de su fam ilia , toda vez que ántes de estas y á falta  de 
ellas h i z o  o t r o s  Tlam á favor de ex trañ as, quedando
así dem ostrado que el objeto y fin que se propuso fueron pu
ram ente benéficos y sin carácter alguno fam ilia r, no siendo 
por consiguiente aplicables las disposiciones de la ley de 44 de 
Octubre de 4820, restablecida por Real decreto de 30 de Agos
to de 4836, según así está declarado por repetidas sentencias: 

Considerando que los bienes destinados á un objeto piadoso 
ó benéfico perm anente aun á favor de parientes del fundador 
no están eo^nprendidos en las disposiciones de la  citada ley, 
que reconoce la existencia de fundaciones que sin constitu ir 
vínculo , m ayorazgo ni fideicomiso fam iliar perpétuo son ú n i
cam ente un conjunto de bienes am ortizados para  llenar con sus 
productos los fines que se propuso el testador :

Considerando que, según el art. 9.® de la ley de 44 de Julio 
de 4866, son bienes del E stado y se consideran como tales para  
los efectos de su ven ta  los de cofradías, obras p ía s , santua
rios y otras m anos m uertas, debiendo em itirse en  su lugar las 
inscripciones in trasferib les á que se refieren el 47 y el 48 de 
la m ism a ley para  que los p a tro n o s , m ayordom os ó adm inis
tradores continúen cum pliendo el objeto de la fundac ión :

Y considerando que, léjos de poder aplicarse á este caso las 
disposiciones de la  ley de. 49 de Agosto de 4844, restablecida 
por R eal decreto de 6 de Febrero  de 4866, y  la ,de  46 de Julio 
de 4866, como pretende el dem andan te , se ha lla  dispuesto por 
las R eales órdenes de 24 de Marzo de 4867 y 46 de Octubre 
de 4862 que cuando en, la fundación de una  obra p ia  hubiera 
sido confiado el cargo de patrón ó testam entario para el cum
plim iento de las cargas espirituales á comunidades eclesiásticas 
suprim idas ó individuos de las m ism a s , sea desempeñado por 
el Prelado de la diócesis respectiva ;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la  A dm i
n istración  general del Estado de la demanda, deducida en nom 
bre de D. José Regal y M onrabal, y declaram os firme y sub
sistente la Real órden lecha 6 de Marzo de 4868, que confirmó
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el acuerdo de la Jun ta  superior de V entas de de Diciembre 
de 1867.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  Ga
c e t a  oficial y se in sertará  en la Coleceion legisla tiva , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de H acienda con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, m andam os y firm am o s.=  
M auricio G arcía.=G regorio  Juez S arm ien to .= José  M aría H er
reros de Tejada.=«=Juan Jim énez O uenca.=Ignacio  V ieites.=José 
Jim énez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

Publicacion .= L eida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. T rin idad Sicilia, M agistrado de la Sala  
cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R ela
tor en Madrid á 1^ de Marzo de 187^.=Licen'ciado M anuel 
A ragoneses Gil.

E n  la v illa  y  corte de Madrid, á 16 de Marzo de 1872, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y tínica instancia  entre el Licenciado D. M ariano Ñon
gues y Secall, en representación de D. F rancisco  E nriquez y 
F erre r, y por su fallecim iento su v iuda Doña M ariana S an ti- 
bañez, por su propio derecho y el de sus hijos D. Francisco y 
Doña M aría del Cármen, dem andantes, y el M inisterio fiscal, en 
nom bre de la A dm inistración general del Estado, sobre revo
cación de la Real orden de 9 de D iciem bre de 1867, y  que se 
declare que no está obligado al re in teg ra  de c ie r ta  sum a por 
obras de reparación en la iglesia de M ohernando, provincia de 
G uadalajara:

R esultando que hallándose en estado de ru in a  el tem plo par
roquial de dicha villa, la Ju n ta  diocesana de Toledo acordó su 
reedificación: que instru ido  e l oportuno expedien^teí. formados- lós 
planos y pliego-de condiciones, que fueron aprobados por Real 
orden de 13 de^Abril de 1863, se sacaron á subasta , quedando 

, rem atadas en D. Miguel M artin por la cantidad de 118.345 
reales: que para  su dirección facultativa fué nom brado Don 

' F rancisco  E nriquez F erre r, A rquitecto de la  A cadem ia de San 
F ernando; el cual, constituido en M ohernando con objeto de 
principiarlas, reconoció la piedra preparada para  m am postería, 
y  la adm itió aun cuando no tenia  las condiciones de la con
tra ta : que con tal motivp ordenó al con tra tista  que aum entase 
la  construcción con cAiaivo contrafuertes ó Ó G íarríes para  evitar 

: el posible desplome de la extensa línea y elevación de las pa
redes de la nueva obra; y que en este sentido inspeccionó y 

, continuó los trabajos hasta  que el Cura económo de, d icha v illa  
le hizo saber en 29 de Noviem bre de 1865 que la Jun ta  dio
cesana hab ia  acordado que cesase en la dirección de las refe
ridas obras:

R esultando que el con tra tista  acudió á dicha Jun ta  pidiendo 
la confrontación de los plazos prim itivos con los que le habia 
entregado el A rquitecto para  averiguar si habia exceso de 
construcción del presupuesto para  que en ta l caso se le h i
ciera el abono que correspondiera: que aquella dispuso se 
practicara  un reconocim iento p e ric ia l, para el cual nom bró á 
los A rquitectos D. Federico Incenga Castellanos y D. Santiago 
M artin Ruiz; y que pm cticado por estos, m anifestaron en 24 de 
Octubre de 1866 que hab ia  dos clases de planos para  dichas 
obras, unos los aprobados por la R eal órden citada, y otros los 
que facilitó el A rquitecto al con tratista  para  la ejecución de 
las m ism as: que existian  entre unos y otros diferencias de gran 
consideración, casi todas de aum ento de obra:en las que se lle
vaban á cabo: que los últim os eran  los m ejores en el estado en 
que se encontraban aquellas, y por lo tanto  los que debian de 
regir, si bien suprim iendo el chapitel y reduciendo los contra
fuertes á 25 piés de altu ra: que como consecuencia de dichas 
diferencias ó aum ento, el presupuesto aprobado era insuficiente 
y  debia form arse en su dia otro adicional que com prendiera 
las obras que faltasen para  su term inación: que las ejecutadas 
hasta  aquella fecha se reduelan á hallarse levantadas por igual 
las paredes á- la a ltu ra  solam ente de 49 piés, bien hechas y 
replanteadas con arreglo á los planos de 20 de Agosto de 4864, 
dados por el A rquitecto encargado de su d irección : que habia 
dos clases de perjuicios causados al con tra tista , unos por au
m ento de obras ejecutadas, im portantes 43.505 rs., según docu
m ento que acompañaban, y otros de naturaleza d istin ta  que 
para  poderlos apreciar exigian la form ación de expediente se
parado: que la sum a de lo ejecutado por aquel era  de legítim o 
abono y se elevaba á la cantidad de 38.602 rs, 80 cénts.; y 
que siendo imposible que el coste excediera de los 448.345 rs^ 
en que fueron presupuestadas, proponian á la Jun ta  diocesana 
que se concluyeran las paredes del templo y se echase la a r
m adura, arreglando las demás partes que se detallaban bajo el 
presupuesto que tam bién acom pañaban:

R esultando que en v is ta  de esto dicha Jun ta  opinó que el 
verdadero responsable de los daños y perjuicios causados ai 
con tratista  era D. F rancisco  E nriquez por las variaciones que 
hab ia  introducido en el segundo p royec to , propasándose á  lle- 

: varias á  efecto sin la aprobación superior : que rem itidos los 
documentos en que apoyaban su dictám en los peritos que reco
nocieron las obras, el Prelado de la diócesis dispuso que se pre- 

, guntase á E nriquez con qué autorización habia formado el se
gundo plano, y las razones que le hubieran  movido á variar el 
p rim ero  aum entando aquellas; y que contestando este en 2 de 

. Julio de 4867, expresó que no era exacto que hubiese variado 
el plano prim itivo ni formado un segundo diseño : que conse
cuente con las trazas de aquel, habia aum entado el núm ero de 
botareles ó refuerzos que de trecho en trecho arrancaban  por 
fuera del edificio como apoyos de sus elevadísimos m uros: que 
la  autorización para  aquel aum ento hab ia  resultado del m ayor 
conocimiento científico y práctico de las condiciones poco fa
vorables de la piedra disponible para  las m am posterías, parte

esencial de las fábricas, que á sus pequeñas dim ensiones reun ia  
la de ser rodadiza, sin aristas ni caras p la n a s , cuyos inconve
nientes se neutralizaron con el aum ento de botareles que podia 
subsanarse con las ventajas de gastos que deberían obtenerse en 
el completo desarrollo de las construcciones proyectadas: que 
en todas las obras el A rquitecto director y  responsable por la 
ley estaba facultado para  in troducir aum entos proporcionales 
á su m agnitud para conseguir la solidez debida, objeto p rinci
pal é indeclinable de su m isión: que el diseño que entregó al 
con tratista  es el que se conocía en el arte  con el nom bre de 
plano de obra, documento indispensable en toda edificación; y 
que no era  m ás que la repetición del prim ero con las aclara
ciones indispensables para la ejecución, haciendo constar que 
su responsabilidad habla cesado desde que se le notificó su se
paración en 29 de Noviembre de 4865 :

R esultando que, prévio dictám en de la Jun ta  diocesana y 
consulta del P relado, el M inisterio de Gracia y Justic ia  por ór
den de 9 de D iciembre de 4867 dispuso que aquella Jun ta  en
tregase desde luego al contratista á cuenta de los fondos exis
tentes en su poder por v irtud  de consignación la cantidad 
de 43.505 rs. á que ascendía el valor de las obras concluidas, 
reclam ando el rein tegro  de dicha sum a en un breve plazo al 
A rquitecto director, á cuya costa habrían  de satisfacerse los 
gastos causados (por este in c id en te ; siendo igualm ente á sus 
expensas los que originase la rectificación del proyecto p lan
teado, la cual debería hacerse llenando las exigencias peric ia
les de la construcción y destino del edificio sin exceder los lí
m ites del p recio 'del rem a te , encargando el cum plim iento de 
esta resolución á fin de que en otro caso se procediera ju d i
cialm ente á declarar y  hacer efectiva la  responsabilidad cri
m inal ó civil del abuso cometido contra quien hubiese lugar: 

R esultando que el Licenciado. D. M ariano Nougués y Secall, 
ícn representacioyn de D. F rancisco  E nriquez y F e r re r , después 
de haber acudido este al Ministerio de G racia y Justicia pi
diendo la relevación de la pena im puesta; que los gastos cau
sados se sujetasen á un  presupuesto supletorio  ó adicional, y 
que de no acordarse así se pasase el expediente á la  A cade
m ia de San Fernando á fin de que con su audiencia se con
sultase á aquel Cuerpo científico lo que le pareciera para  su 
definitiva resolución, entabló dem anda ante el Consejo de E s
tado , que después amplió ante este T ribunal S uprem o, soli
citando la  revocación de la R eal órden de 9 de Diciembre 
de 4867, y que se declarase que su poderdante no estaba obli
gado al abono de los *43.505 rs . que por aquella disposición se 
le m andaron entregar como gastos indebidos de las obras de 
reparación de la iglesia parroquial de M ohernando, ni al de 
n inguna o tra cantidad que tenga dicha procedencia, dejando á 
salvo los intereses del Estado para  d irig ir su acción en la for
m a  y contra quien viere co nven irle ; exponiendo en ambos es
critos que no era exacto se hubiese variado el plano prim iti
vo, puesto que no era variación el aum ento de un accidente 
subalterno , pero esencial para  la solidez: que no resultaba que 
las variaciones acordadas en su ejecución hubiesen sido inne
cesarias, sino por el con trario  indispensables, como las decla
raban  los A rquitectos que inform aron, no apareciendo en ellas 
culpabilidad de parte de su representado ni la  consiguiente res
ponsabilidad: que no constaba que la adición de la obra de los 
botareles produjese un gasto de m ayor im portancia que el que 
hubiera producido la conducción de otra piedra de las canteras 
d istantes: que no debiendo haeerse el abono que solicitó el con
tra tis ta  por ser de todo punto ileg a l, no existia  razón fundada 
para  indem nizarle su representado; y si se califica de legal, sen
tando la prem isa de que la obra debe continuarse con arreglo  
á las condiciones pj^esupaaí^stasv»  ̂es consecuencia lógica que no 
debian de ser de cuenta de este gastos cuya aprobación se ha 
dictado y cuya conveniencia se halla  reconocida: que el expe
diente no se h a  instru ido  en regla, porque no sólo falta dar au
diencia á D. F rancisco  E nriquez , sino la intervención del 
Cuerpo que debe ser perito en asuntos de o b ra s : que una Real 
órden dictada sin la formación de un expediente debidam ente 
sustanciado y que encierra condenaciones tan  graves que afec
tan, no sólo los intereses de un p a r t ic u la r , sino tam bién la 
honra artística  de un Profesor, debe ser modificada ó revoca
da: que la acción de daños y perjuicios sólo tiene lugar cuan
do aquellos se originan como consecuencia de actos no legíti
m am ente efectuados ó por* sólo m ala fé , ignorancia &c.; pero 
no pueden considerarse nunca como tales los m ayores gastos 
que se ocurran, hijos de la necesidad, y que en últim o térm i
no son beneficiosos : que la responsabilidad por no legitim ar 
aquellos gastos en tiempo y form a será de quien deba in terve
n ir en ellas ó exigir su aprobación como agente adm in istra
tivo responsable; y apoyándose en la R eal órden de 24 de 
Marzo de 4866 y art. 5.® del R eal decreto de 4 de Octubre 
de 4864, alegó que no eran de abono á los contratistas las can
tidades invertidas en obras que no estuviesen préviam ente au
torizadas, y que la responsabilidad recaia en la Jun ta  local de 
Mohernando, que con conocimiento de causa, en vez de acor
dar la suspensión , asintió y aceptó la variación de la obra y . 
aun exigió alguna otra:

Resultando que conferido traslado al M inisterio fiscal de la 
anterio r d em an d a , solicitó su absolución y confirmación de la 
Real órden reclam ada, fundándose en los artículos 44 y 42 del 
reglam ento de 44 de Marzo de 4860 para la ejecución del Real 
decreto de 4.° de D iciembre de 4858; en el art. 23 del pliego de 
condiciones generales para  las contratas de obras públicas, 
aprobado por. Real decreto de 40 de Julio de 4864, y en la 
ley 3.b tít. 5.®, P artid a  7.“:

R esultando que recibido el pleito á prueba á instancia  del 
actor, á fin de que al tenor del in terrogatorio  presentado fuesen 
exam inados los testigos acerca de los eapítulos siguientes: que 
los, 43.500 rs. que se le reclam an proceden únicam ente de la 
construcción de los botareles: que la piedra acopiada para la

construcción del edificio no era conveniente por su peqtleñezs 
ser rodadiza y no presentar aristas v iv a s : que el contratista 
objetó que no habia o tra en el terreno: que las canteras esta
ban á larga d is tancia , y que los desembolsos para acarrearla 
serian  superiores á la cantidad p resu puestada : que habiendo 
insistido Enriquez en desecharla, el con tratista  insistió tam 
bién en que se le admitiese p ara  no reducir á la m iseria á su 
fam ilia: que entónces in tervin ieron el Cura, gl Alcalde y algu
nos individuos de la Junta local para  que se escogitase un me
dio de evitar esa desgracia del con tra tista  y  las dilaciones 
subsigu ien tes: que en vista de ta l insistencia  se acordó para 
suplir el defecto de solidez de la construcción con dicha pie
dra hacer cuatro botareles: que tanto la Ju n ta  como el contra
tista  aceptaron con complacencia esta ind icación , obligándose 
este á costear de su cuenta dichas adiciones, y bajo este su
puesto se em prendieron las obras; y  que el proyecto del Cam
pan il que hizo Enriquez á instancia del Párroco fué hipotético 
y en el concepto de que se aprobase legalmente el presupuesto, 
cuya prueba no llegó á efectuarse por haberse dejado tra scu rrir 
el térm ino que se le concedió:

Resultando que habiendo m anifestado el Licenciado Nou
gués y Secall en 26 de. Mayo próximo pasado que carecia de 
personalidad por haber fallecido D. F rancisco E n riq u ez , acor
dó la Sala que con certificación del estado del pleito se hiciese 
saber á sus hijos menores con intervención de su tu to r y  .cu
rador la existencia del m ism o, y que nom brasen Abogado,,en 
ejercicio de este Colegio que les rep resen tase : que cumplido 
así, el Letrado referido se m ostró parte á nom bre de la  viuda 
Doña M ariana Santibañez, por su propio derecho y el de sus 
hijos D. F rancisco y Doña María del Cárm en Enriquez, de los 
cuales era tu to ra  y curadora; y que la Sala le tuvo por parte á 
nom bre de los mism os por providencia de 43 de Febrero 
últim o:

Vistos, .siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
, Tapia:

Considerando que, según lo dispuesto en los artículos 44, 42 
y 43 del reglam ento de 44 de Marzo de 4860, expedido para, la 
ejecución del R eal decreto de 4.® de Diciembre de 4858 sobre 
organización del servicio público de A rquitectos provinciales^ 
estos no jmeden ejecutar más trabajos que aquellos cuyos.planos, 
presupuestos y condiciones hayan sido aprobados y autorizados 
por la Superioridad , siendo personalm ente responsables de los 
actos y gastos que produzcan las modificaciones ó alteraciones 
que hayan tenido los proyectos: que en todos los casos en que 
circunstancias irpprevistas reclamen variaciones en el proyecto 
ó presupuesto prim itivo, deben po7ierse préviam ente en conoci
m iento del superior para que acuerde lo que estime oportunOf 
no pudiendo darse principio d io s trabajos sin  autorización e x 
presa del mismo; y que toda obra no autorizada debidamente y 
ejecutada fuera del presupuesto prim itivo  ó de los adicionales 
quedará s in  abono y por cuenta del Arquitecto y de los contra
tistas en lo que d cada uno corresponda:

Considerando que en el caso á que se contrae la presente 
demanda resulta demostrado por las explícitas y term inan tes 
conclusiones del informe emitido en 24 de Octubre de 4866 por 
los A rquitectos D. Federico Incenga Castellanos y D. Santiago 
M artin Ruiz, en v irtud  del reconocim iento que practicaron de 
las obras de reedificación de la iglesia parroquial de Moher
nando, y del exámen de los planos, presupuestos y pliego, de 
condiciones que constan en el expediente gubernativo, que en 
tre los planos aprobados por Real órden de 43 de A bril de 4863 
y los que entregó el A rquitecto D. Francisco E nriquez y F e r
re r al contratista  D. Miguel M artin para  la ejecución de dichas 
obras existen diferencias de gran consideración, siendo cdsi to
das de aumento en aquellas: que en su Gonsecuencia el presu
puesto aprobado era insufuñente y debía formarse otro adicional 
que comprendi era  las que faltaban para su terminación; y que 
al contratista se le habían causado 43.505 rs. de perju ic ios. en 
aum ento de obras ejecutadas:

Considerando que el predicho A rquitecto E nriquez confiesa 
que la piedra acopiada por el contratista  y em pleada en la ex
presada obra no reunia  las co7idiciones de la contrata, y que 
atendiendo á que sólo podría proporcionarse á largas distancian 
con desembolsos superiores d la cantidad presupuestada, acordó 
el aumentó de cuatro botareles ó contrafuertes para suplir el 
defecto de solidez en la construcción con dicha piedra; modifi
cación que ocasionó el gasto de 43.505 rs. fuera del presupuesto 
autorizado, cuya cantidad fué abonada al contratista, y que 
constituye una alteración esencial en los planos y presupuestos- 
p rim itivos:

Considerando que al acordar y llevar á efecto tal modifica
ción en la referida obra D. Ph*ancisco E nriquez y F erre r sin 
haber obtenido préviam ente ni siquiera pedido la aprobación 
y autorización del superior por este acto abusivo, incurrió  en la 
indeclinable responsabilidad de re in teg rar los gastos á que dió 
lugar, según determ ina la Real órden de 9 de Diciembre de 4867, 
de conformidad con lo prescrito en las disposiciones del citado 
reg lam en to :

Y considerando que aun en el supuesto de que la repetida 
alteración en los planos y presupuestos se hubiera hecho á 
instancia del con tra tista , en utilidad de este y bajo las condi^ 
clones que expresa el actor, tales hechos y la intervención :que 
haya  tenido en esta la Jun ta  parroquial ó local, aunque se h u 
bieran probado, no exim en al A rquitecto de la responsabilidad 
personal y directa  en que le declara inciirso la pred icha Real 
órden, y cuando más podrían producir á favor de este el dere
cho á reclam ar contra aquel el cumplim iento de los convenios 
particulares que hubiesen celebrado , el cual le queda á. salve 
para  que pueda u tilizarle donde y e n  la form a que proceda;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la .Admi
n istración general del. Estado de la. dem anda interpuestaieu 
nom bre -de D. Francisco Enriquez y F errer, y póitfallecimiento
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de este proseguida por su viuda Doña M ariana Santibañez, por 
sí y como tu to ra  y  curadora de sus hijos D. F rancisco  y Doña 
María del C arm en; y en su consecuencia declaram os firme la 
Real orden de 9 de Diciembre de 1867, con tra  la  que se re
clama.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa^ sacándo
se al efecto las copias necesarias, y  devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de G racia y  Justicia con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, mandamos y íiriínamos.== 
Mauricio G arcía.=G regorio Juez Sarm iento. ==José M aría H er
reros de T e jada .= Juan  Jim énez O uenea.= Ignacio V ie ite s .=  
José Jiménez Mascaros.—T rinidad Sicilia.

Publicacion.*=®Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites Tapia, Magistrado de la Sala 
cuarta  del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R e
lator en M adrid á  16 áe Marzo de 187^.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

E n  la  villa y corte de Madrid, á 16 de Marzo de 187^, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era  y única instancia entre el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, en representación de D. León González, dem andante, 
y  el Ministerio fiscal, en nombre de la A dm inistración del E s
tado, dem andada, sobre que se revoque la orden del Poder 
Ejecutivo de 27 de Marzo de 1869, que revocó un acuerdo de la 
Junta superior de Ventas y declaró válida la efectuada á favor 
de D. Casimiro del Pueyo:

R esultando que en 22 de Setiembre de 1856 se rem ató, en
tre otros 13, un lote de cinco viñas procedentes de la iglesia de 
San Cosme y San Damian, sitas en el térm ino de Covarrubias, 
provincia de B úrgos, á favor de D. Casimiro del Pueyo, en 
■1.010 escudos: que por consecuencia del R eal decreto de 28 de 
aquel mismo mes y año no le fueron adjudicadas hasta  15 de 
Setiem bre de 1866; y que habiendo fallecido el rem atante, su 
viuda Doña Micaela Carranza satisfizo el prim er plazo en 17 
de Octubre siguiente, otorgándose á  su favor la escritura de 
venta, y dándosela posesión por m andato judicial y sin perju i
cio de tercero en 21 del m ism o mes:

R esultando que en 23 de E nero de 1866 se sacó á pública 
subasta otro lote que com prendía varias tie rra s y  viñas de la 
m ism a procedencia que el anterior, el cual fué rem atado á favor 
de D. José M artínez en 18.450 escudos; que en este estado las 
cosas, D. León González en 8 de Febrero  siguiente acudió á la 
A dm inistración m anifestando que aquel hab la  rem atado dicho 
lote por encargo suyo: qne las viñas estaban sin labrar y podar 
hacia m ás de un año, siendo necesario que para  evitar perju i
cios se le autorizase para  dar las labores necesarias sinopcion 
á reclam ar cosa alguna por los gastos que se le originasen; y 
que prévio informe favorable de la A dm inistración de P ropie
dades y Derechos del Estado, el Gobernador en 9 del mism o 
le concedió la autorización que solicitaba, la  c u a l se com unL 
eó en 13 de dicho mes al Alcalde de C ovarrubias:

R esultando que instru ido el expediente de la  an terio r su
basta, la Jun ta  superior de V entas en 15 de Febrero  del p re
citado año adjudicó á Martínez el lote expresado por la  can ti
dad susodicha: que el p rim er plazo le pagó D. León González, 
eomo cesionario de aquel, en 9 de M arzo ; y que dicho rem a
tante formalizó la cesión en 27 de Noviembre, habiéndola apro
bado el Juez do Búrgos en el mismo dia, y  m andado otorgar 
la correspondiente escritu ra  de ven ta  :

Resultando que Doña Micaela C arranza acudió al Gober
nador de ia pro^uucííi en 17 de Enero de 1867 exponiendo 
que de las v iñas que habia rem atado su difunto esposo se habia 
dado posesión á otro comprador en v irtud  de nueva subasta, 
y que en su v irtud  se la  am parase y sostuviese en la  posesión 
que de m andato judicial se la  hab ia  dado: que á e s ta  solicitud 
se opuso en 8 de Febrero  del mismo año D. León González, 
apoyándose en el contrato x p e  como cesionario de D. José 
Martínez hab ia  celebrado, y  en la autorización que para  podar 
y cultivar las viñas se le dio antes de adjudicarse, habiendo 
continuado desde entónces en su posesión y d isfru te : que 
practicado un reconocim iento pericial para  averiguar si las 
cinco viñas de la prim era subasta se hallaban com prendidas en 
la segunda, apareció así; y por consiguiente que la  ven ta  era 
duplicada:

R esultando que oida la A dm inistración y el Prom otor fis
cal de Hacienda y la Jun ta  provincial de V en ta s , inform aron 
favorablemente para que se declarase que las cinco viñas per
tenecían á D. León González, porque fué quien hizo el p rim er 
pago, y  el prim ero tam bién á quien se puso en posesión; y que 
rem itido el ©xpediente a la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado con una  exposición de la  Carranza in sis
tiendo en su anterior pretensión, y en que la correspondian con 
preferencia al segundo rem ate, el cual debia anularse, la Jun ta  
superior de Ventas en sesión de 20 de Marzo de 1868, confor
m ándose con el parecer de la Asesoría general del M inisterio 
de H acienda y con el de aquel centro, declaró, bajo iguales fun
dam entos que los anteriores funcionarios, válida y subsistente 
la venta de las cinco viñas repetidam ente aludidas en favor de 
D. León González, como cesionario de D. José Martinez, y nu la  
la verificada en 22 de Setiem bre de 1856 á  favor de D. Casi
m iro del Pueyo, cuya personalidad representaba su viuda Doña 
Micaela C arranza, re in tegrando á esta de las cantidades que 
hubiese satisfecho, p rév ia  la  oportuna cuenta justificada: 

Resultando que Doña Micaela C arranza acudió al Ministro 
de Hacienda alzándose del an terio r acuerdo, y pidiendo la sub
sistencia del prim er rem ate y anulación del segundo; y que el 
Poder Ejecutivo por orden de 27 de Marzo de 1869, expedida 
por el Ministerio del ram o , de conform idad con el dictám en de 
ia  Sección de Hacienda del Consejo de Estado y de la  Direc

ción , revocó el acuerdo de la Jun ta  superior de V entas y de
claró válido y subsistente el rem ate de 22 de Setiem bre de 1856 
á fayor de D. Casimiro Pueyo , fundándose en que aun cuando 
D. León González hizo el pago siete meses ántes en concepto 
de cesionario del rem atante M artinez , no tenia personalidad 
legal para  ello, puesto que la cesión oficial no se verificó hasta  
el 27 de Noviembre, sin que en ella concurriesen las circuns
tancias necesarias para  estim arle subrogado para  con la Ha
cienda en los derechos del ceden te , por lo cual la C arranza 
tomó la posesión de las viñas án tes que el González estuviese 
en ap titud  legal para  obtenerla, y en la ley 50, tít. 5.®, P a r
tid a  5 .':

R esultando que el Licenciado D. Manuel Alonso Martinez, 
en representación de D. Juan González, entabló dem anda ante 
este T ribunal Suprem o en 26 de Agosto de 1869 con la pre
tensión de que se revoque la orden reclam ada y se declare que 
le pertenecen las cinco viñas que han sido adjudicadas á Doña 
Micaela C arranza, puesto que estaban incluidas en el rem ate 
de los bienes que en 23 de E nero  de 1866 compró á D. José 
M artinez de la procedencia in d icad a , fundándose en que el 
pago que verificó en 9 de Marzo de 1866 producía efectos lega
les á su favor porque le reconoció la  A dm inistración el carác
ter del cesionario, ó al m énos en favor de M artinez , puesto 
que puede pagarse por otro sin su consen tim ien to , y  aun con 
el de él, si bien en el presente caso se pagó a petición suya 
hecha á la  Dirección y estim ada por e s ta : en que los efectos 
legales del pago son dar la  posesión de la cosa com prada á 
los 30 d ias, si ántes no se tom a adm in istra tiva  ó jud ic ia l
mente, aunque era  in ú til en este caso, puesto que por conside
raciones gravísim as se le hab ia  concedido el laboreo de las 
fincas: en que adem ás la posesión era un hecho evidente y  fue
ra  de discusión ántes del 17 de Octubre en que pagó el p r i
m er plazo la C arranza, porque entónces el recu rren te  hab ia  
recogido los fru tos de las fincas enajenadas en Enero; y en 
que reconocida la posesión, ya en su favor, ya en el de M artí
nez, la ley 50, títu lo  5.* de la  P artid a  5.* declara explícita y 
term inantem ente qué venta es la p re fe rid a , y  aplicándola co
locaba en segundo lugar á  D. Casim iro del Pueyo, como lo h a 
bia entendido siem pre la  D irección h asta  el últim o instante 
que, rom piendo todos sus precedentes, sentó la peregrina teo
r ía  de que no produce m útuas obligaciones el acto de pagar 
por sí ó á nom bre de otro, y  el de aceptarse el pago por la  Ad
m inistración:

R esultando que declarada procedente la  v ia  contenciosa, 
insertádose en la  G a c e t a  y Boletin oficial de Búrgos la opor
tuna  convocatoria á Doña Micaela C arranza sin  resultado al
guno para  que se m ostrase parte en este pleito si la  convenia, 
y  emplazado el M inisterio fiscal para  contestar á la  dem anda 
por haber dejado el actor tra scu rr ir eí térm ino para  am pliarla , 
pidió que se absolviese de ella á la A dm inistración y se con
firm ase la orden rec lam ad a , exponiendo que no pudiendo ad
jud icarse  al rem atante en 1856 las cinco viñas dCj’que se tra ta  
por causas independientes de su voluntad, no debia perjudi
carle , habiendo adquirido su v iuda todos los derechos que 
aquel ten ia  á d ichas fin cas: que no habiendo m ala fé por parte 
del Estado en sacarlas á subasta cuando ya  se h ab ia  hecho, 
debia declararse nu la  la  segunda y subsistente la p rim era, 
toda vez que sólo pudo haber error en e llo : que la Carranza, 
subrogada en los derechos de su difunto m a r id o , tan  luego 
como supo que se hab lan  m andado llevar á efecto las ventas 
que estaban en suspenso , hizo pago del p rim er plazo y  tomó 
posesión , porque no podia suponer que lo vendido se volviese 
á vender sin prévio a v is o ; y  que como la cesión oficial que 

. hizo M artinez á González de la segunda  subasta no tuvo efecto 
hasta 27 de N oviem bre, cuando ya hab ia  tom ado posesión  
aquella de dichas fincas , era indudable el derecho preferente 
de e s t a :

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jim énez Mas
caro s :

Considerando que la personalidad de Doña M icaela C arran
za para  reclam ar por sí y  á nom bre de sus hijos, como viuda 
de D. Casim iro Pueyo, no h a  sido contradicha, quedando por 
lo tanto  reducida la cuestión á  cuál de las dos ventas que ve
rificó la A dm inistración debe prevalecer sobre la  otra:

Considerando que rem atadas las cinco viñas de que se tra 
ta  en el año 1856 á favor de D. Casim iro Pueyo, y  no hab ién
dole sido adjudicadas por causas independientes de su volun
tad, su viuda, por sí y á nom bre de sus hijos, h a  adquirido to
dos los derechos que aquel tenia al tiem po de la suspensión 
del expediente:

Considerando que Doña Micaela C arranza se halla  preci
sam ente en el caso de la ley 50, tít. 5.*, P a rtid a  5.* al disponer 
«que una cosa vendiendo un orne dos veces á dos ornes en 
tiempos departidos, que si aquel á quien se vendió p rim era
mente la cosa pasa á la  tenencia de ella é paga el precio, esse 
la debe haber é non el otro;» porque su m arido fué el p rim er 
com prador, ella pagó el prim er plazo del precio á los pocos 
dias de enterada de la adjudicación hecha por las oficinas, y 
tomó ia posesión jud icial que previene el art. 156 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 ante el Juez de p rim era ins
tancia  del partido, por lo cual la  ven ta  á su favor es válida:

Considerando que si bien la citada ley añade «que si el 
postrim ero com prador pasase á la tenencia é á la posesión de 
la cosa é pagase el precio, que él la debe haber é non el p ri
mero,» debe tenerse presente que aun cuando el pago del pre
cio lo hizo D. León González con anterioridad á Doña Micaela, 
lo verificó como cesionario del rem atan te  M artinez, cuando no 
constaba en el expediente la cesión, que no se verificó hasta  
mucho después; y que n i el uno ni el otro hablan  pasado á la 
tenencia y  posesión de la cosa, ni la  tenían  con anterioridad, 
pues sobre no tener aptitud para  ello D. León González, no 
puede considerarse como posesión el perm iso para  cu ltivar las

viñas, concedido por la A dm inistración, ni puede serv ir para  
"oste caso la que estim a el párrafo segundo del art. 7.* del R eal 
decreto de 10 de Julio de 1865, por ser sólo p ara  los efectos de 
aquel artículo, como en el mismo se expresa:

Y considerando, por últim o, que vendiendo la A dm in istra
ción una cosa que ya ten ia  enajenada 10 años ántes, procedió 
con error manifiesto, el cual vicia el consentim iento, requisito  
indispensable en el contrato de com pra-venta ;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
n istración general del Estado de la dem anda presentada á nom 
bre de D. León González en 17 de Agosto de 1869 contra la or
den del Poder E jecutivo  de 27 de Marzo del m ism o año, j  en 
su consecuencia declaram os firme y subsistente la  citada o r
den reclam ada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  oficial y  se insertará  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y rem itiéndose el expe
diente gubernativo al M inisterio de H acienda con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, m andam os y f irm am o s.^  
M auricio García. =  Gregorio Juez S arm ien to .= José M aría 
H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim enéz Cuenca. =  Ignacio V iei- 
te s .= Jo sé  Jim énez M ascarós.^T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José Jim énez Mascaros, M agistrado de la 
Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública^^ 
la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator en M adrid á 16 de Marzo de 1872.=Licenciado Ma
nuel A ragoneses GiL

E n la villa  y corte de M adrid , á 20 de Marzo de 1872, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en grado 
de apelación entre D. Bernabé Alcocer y otros, ape lan tes , y  el 
M inisterio fiscal, representando á la  A dm inistración del Estado^ 
apelada, sobre que se revoque el auto dictado por la Sala de 
lo civil de la  A udiencia de Búrgos en 27 de Marzo de 1871 
denegando la adm isión del recurso in terpuesto  por aquellos 
contra un  acuerdo de la D iputación p ro v in c ia l:

Resultando que acordado por la  D iputación provincial de 
B úrgos, á propuesta de su P re s id e n te , en sesión de 2 de Marzo 
de 1871, que ántes de constituirse definitivam ente aquella se 
p restara  ju ram en to  á la C onstitución del Estado por los Dipu
tados proclam ados: que verificándose así, se abstuvieron de 
ju ra r  D. B ernabé Alcocer y A rza , D. Domingo Rico y G il, Don 
Isidro H eras C eres , D. Marcelo Doras U rb in a , D. Segundo de 
la Morena V illanueva y D. José C orm enzana R uiz :

R esultando que estos, representados por D. A ndrés B ruyel, 
dedujeron dem anda ante la  Sala de lo civil de la  A udiencia de 
B úrgos en 15 del m ism o mes y año solicitando que se adm i
tiese el recurso  de alzada contra dicho acuerdo y en su d ia  se 
revocase, declarando que ,.según  la ley, los D iputados provin
ciales lio estaban obligados á  prestar ju ram ento  de n inguna 
especie; y que seguida por todos sus trám ites, por auto de la 
m ism a Sala de 27 del referido mes se declaró no haber lugar 
á la adm isión del recurso  in terpuesto  por la representación del 
P rocurador D. A ndrés Bruyel:

R esultando que in terpuesta  por este apelación del anterior 
auto, fué adm itida librem ente; y en su consecuencia se em pla
zó y citó á las partes en 8 de A bril siguiente para  que compa
reciesen ante este T ribunal Suprem o á usar de su derecho: 
que rem itidas las actuaciones en 13 del mismo, se in struyó  al 
M inisterio fiscal de su llegada; y no habiendo comparecido los 
apelantes, les acusó la rebeld ía en 16 de Febrero  últim o para  
los fines que se expresan en el art. 254 del reg lam en to , y  que 
por providencia de la Sala dé 20 del mism o se tuvo por acu
sada dicha rebeldía:

V is to s , siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que si dentro del term ino de dos meses cuan

do la alzada se in terpone en la P en ínsu la , contados desde el 
trascurso de los iO dios concedidos para  interponerla, el ape
lante no m ejora el recurso, deduciendo la demanda de agravios 
ante el Consejo R eal, en la actualidad ante esta Sala, procede 
que se declare desierta la apelación y la sentencia consentida d 
la prim era rebeldía que le acuse el apelado, con arreglo á lo 
que prescriben los artículos 252 y 254 del reglam ento de lo 
contencioso de 30 de D iciem bre de 1841:

Considerando que adm itida la presente apelación del auto 
definitivo dictado por la  Sala de lo civil en 27 de Marzo 
de 1871, habiendo sido citados y empjazados los apelantes 
en 8 de A bril siguiente para  ante esta S ala , dejaron trascu r
r i r  con gran  exceso el predicho térrnino sin m ejorarla ni h a 
cer gestión alguna, por lo que en 16 de Febrero del corriente 
año el M inisterio fiscal le acusó la rebeldía, y  la  Sala la  hubo 
por acusada en providencia de 20 del m ism o m e s ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os desierta la  
apelación in terpuesta  por D. B ernabé Alcocer Arza, D. Domin
go Rico y Gil, D. Isidro H eras Ceres, D. Marcelo Dorao U rb i
na, D. Segundo de la Morena V illanueva y D. José G orm enza- 
na  y R uiz ; y  en su consecuencia declaram os firme el auto 
definitivo dictado por la Sala de lo civil de la A udiencia de 
B úrgos en 27 de Marzo de 4871.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  oficial y se in se rta rá  en la .Goleccion legislativa , sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la  
referida A udiencia con la  certificación prevenida, lo p ronun
ciam os, m andam os y firm am os.= Juan  González Acevedo.— 
Gregorio Juez Sarm ien to .= José  M aría H erreros de T e ja d a .=  
Juan Jiménez G uenca.=Ignacio  V ieites.=José Jim énez M asca- 
ró s .= T rin id ad  Sicilia.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites T a p ia , M agistrado de la 
Sala cuarta  del T ribunal S up rem o , celebrando audiencia pú 
blica la m ism a en el dia de hoy , de que certifico como Secre-
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tario  Relator' eri Madrirl á ^0 de Marzo de 187^.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

RECTIFICACIONES.

Habiéndose pádecidó algunas equivocaciones y om isiones 
de copia en las sentencias de esta Sala publicadas en las G a 
c e t a s  de los dias y del mes próxim o pasado, se rectifi
can en la forma siguiente: , ■

G a c e t a  del — Sentencia /!.*, pág. 850, colum na 1.®, lí
nea 7."̂  del s e g u n d o  considerando, donde dice: donantes ; debe 
decir: demandantes.

G a c e t a  del ^ 5 . —Sentencia 1 .® , p á g .  8 9 3 ,  colum na lí
nea 5.® del últim o resu ltando , donde dice: producto activo....,; 
dehe deGiv: patronato activo.....

Colum na de la m ism a pág ina, línea 11, donde dice: y'
se pase  ; dehe decir : y separe.....

Sentencia 4.®, pág. 891, colum na 3.®, línea 5.* del resu ltan 
do 3.®, donde dice: fuesen de uno ó más....,; debe decir: de uno
ó m ás  ,

Pág. 895, colum na 1.*, línea 1^, donde dice: se aprovecha
ban los propietarios ; debe d e c ir : se aprovechaban por los
propietarios....

Columna de la m ism a p ág in a , línea 9.® del consideran
do 1.®, donde dice: Zc ; debe dec ir: les.....

E n  las m ism as colum na y página, línea 1.® del consideran
do .̂®, donde dice: en la cuestión  ; debe decir: la cuestión .....

E n la línea 9.® del mismo considerando, donde d ice : su in 
solvencia ; debe decir : su solvencia .

A D M I N Í S T R A C Í O N  C E N T R A L

D B  E S T .f tB O .

Sección de los A suntos comerciales.

EXPOSICION RAZONADA DEL MOVIMIENTO MERCANTIL DEL PUERTO 
DE ARGEL Y DEL DE LOS DE SU DEMARCACION CONSULAR CON 
LOS DE LA ESPAÑA PENINSULAR Y ULTRAMARINA DURANTE EL

AÑO DE 1871.

Después de una guerra  desastrosa y de una sangrienta y 
desoladora insurrección que quiso tra sto rn a r la organización 
social de F ran c ia , A rgelia lia debido resen tirse , siendo para  
colmo de desdichas v íctim a de la insurrección  de sus árabes, 
que han  desolado el país y  han paralizado los progresos de la 
agricultura, de su comercio y de su industria .

N uestro comercio m arítim o entre ám bas costas de España 
y  A rgelia ha  estado expuesto á' grandes q u eb ran to s ; pero 
los datos que se consignan en esta exposición patentizan  lo 
c o n tra rio , y los productos de nuestro  stielo han encontrado 
aquí siem pre salida , siendo lam entable que nuestra  agricul
tu ra  no produzca m ás y mejor, y que nuestra  industria  no 
tenga m ás im portancia. ^

E l comercio entre los puertos españoles del Mediterráneo,, 
el de Argel y los de su dem arcación consular en 1871, compa
rado con el de 1870, se ha hecho con bandera española, que es 
la  única que realiza das transacciones en la proporción y nú 
m ero que se consigna en el estado que sigue:

ENTRADAS. SALIDAS.

AÑOS. Número
de

buques.
Tonela

das.
Valor de las 
importacio

nes.

Número
de

buques.
Tonela-?

das.
Valor de las 
importacio

nes.

4 8 7 0 ... 529 24.035 4.387.269 543 20.779 ! 4.006.545

4 8 7 4 ... 537 20.352 4.640.534 573 20.394 2.973.892

Diferencia 8 ' 683 253.20% 60 388 4.967.347

Los artículos que han  servido de base á nuestro comercio, 
según los datos oñciales que obran en la  Gancillería de este 
Consulado general, han  sido:

Procedencia. IM PORTADO D E E S P A Ñ A .

Valores
declarados.

Pesetas.

A licante y su  
provincia ..

Argelia..........

'V inos, aguardientes, higos, pasas, 
1 anís, cebada, pim iento molido, 
1 espartería, patatas, ajos, cebollas, 
 ̂ loza ordinaria , caballos y  m uías. 
V ino, avena, cacahuetes, higos 

secos............................................... ..

786.852

97.490
Baleares. . . .  

Cádiz.............

V inos, f ru ta s , a lm endras, hab i
chuelas, ajos, pim iento molido, 
ganado cab a lla r , m u la r , asnal,
de cerda y  saladuras....................

Aceite de o liv a s . ....................
439.808

47.200
Palam ós . . . . A rtes para pescar co ra l................. 8.000
Tarragona.. .  
Torrevieja.. .

Valencia : . . .

V inos, fru tas y  sa ladu ras.............
V inos, aguard ien te , higos, pasas,

a r ro z , legum bres........................
A lgarrobas, cacahuetes, chufas, 

f ru ta s , m ie l, m elones, cebollas, 
ajos, patatas y  sa ladu ras...........

7.682

50.549

32.324

T o t a l .......................... 4.439.572

, Para

Alicante y sio 
provincia .. 

Algeciras. . . .  
Argelia ..........

Baleares. . . .

Barcelona. . .

C á d iz ............
C artagena.. .  
Londres. . . . .
Alalaga...........
Marsella. . . .
O rán ..............
P ort-Vendres  
E o sa s .. . . . . .
Tarragona.. .

V a len c ia .. . .

EXPORTADO DE ARGEL EN BANDERA 
ESPAÑOLA.

T rig o , h a rin a , salvado, alpiste,
crin  vegetal, pipas v ac ía s.........

Trigo y harina.  ......................
P a ta ta s , artes para la  pesca del

c o ra l .  ............................
Trigo, harina, salvado, habas, m a

dera de p in o       .............
H arin a , salvado, habas, alpiste,

eneas.........................
H a rin a   .
H a r in a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Palm ito y crin  vegetal.  ...........
Trigo y h a r in a ..  ........................
T r ig o .  .............................................
T r ig o ..  .........................................
Trigo y corcho............... ...................
Trigo, harina  y salvado .
H arina, salvado, a lp is te , crin  ve

g e ta l   ;  ............... ..............
Trigo, harina, corcho, m adera de 

pino, intestinos salados .

T o t a l .......................

. Valores,

P ese ta s .

d i ^ . m
5^.980

^1.850

853.5^3

51.315
39.450

i i i . m
5.£00

í . o m . m
60.000
17.S86
^4.800

^.740

33.145

9.165

'2.9S5.305

Pesetas.

Im portación en 1870.  .........  1.640.531
Idem en 1871..................................   1.387.269

Diferencia de menos  253.262

E xportación en 1870........................  1.006.545
Idem  en 1871. ............................  2.973.892

D iferencia de m ás  1.967.347

La diferencia de m ás que resu lta  en la exportación consis
te en los 3.986.100 kilogram os de harinas que han  salido p a ra  
E spaña, las que han  conseguido inusitadas ventajas en los 
puertos del lito ral del M editerráneo.

Hé aquí el estado que m anifiesta el núm ero total de b u 
ques que han  entrado y salido en el puerto de A rgel en el año 
de 1871:

PROCEDENTES DE
Buques 

cargados y en 
lastre. Toneladas. Tripulaciones.

E sp a ñ a . ................................... 430 48.544 3.424
I ta lia ......................................... 27 3.853 257
In g la te rra ................................ 79 30.845 4.099
Suecia y N o ru e g a ................ 8 3.049 97
Posesiones inglesas en el

M editerráneo...................... 9 953 84

SALIDOS PARA

E sp añ a ..................................... 448 20.678 3.035
I ta lia ........................................ 29 )) 348
Ing la te rra ................................ 22 )) 248
Suecia y N oruega................. 2 )) 25
Posesiones inglesas en el

M editerráneo...................... 72 878

Movimienío nfiercaiaíál del puerto de Argel 
en IS91.

A tM PÚ R TW O Ion.

MERCANCIAS.

Amtpc; ¡de  o liv a .. .  A c e ite s  j ijg gra n o s ,
A ceite esteárico . . . ,  
A guard ien tes---------

A rro z .................................
A zúcar re f in ad a .............
A zúcar te rc ia d a  ...........
Café.  ...............................
Carnes sa la d a s ...............
•c . \ frescas...............

s e c a s . ...............
F ru to s  oleaginosos........
G rasas................................
H arina de trigo  .
H ierro fundido y acero .
H u l la .................................
Jabón o rd in a r io .............
Legum bres s e c a s  .
Loza o rd in a r ia  .

1 ( en b r u to . . . . .
M aderas ¡ c e r r a d a . . . . . .
M ateriales  .........
Metal la b ra d o .................
M ercadería o rd in a r ia . . .
M uebles... ' .   .................
Papel y  c a r tó n ...............
Pieles c u r tid a s ...............
P a ta ta s ............... ...............
Pescado de m ar...............
Porcelana &c...................
Q uesos...............................
Tabaco en h o ja ...............

Ide lin o .. . . . .

S í " . v . ; v . ;

se d a ............... ..
Vinos de todas c la se s . .

Unidad. Cantidades.
Valores.

F rancos.

Kilógramo. 73.254 58.604
Idem .......... 505.957 402.446
Id e m ... . . . 462.046 325.497
L i t r o ......... 4.028.336 468.249

' V alo r......... 342.338 ' 342.338
Kilógramo. 849.283 327.743
Idem .......... 2.488.848 2.986.583
Idem .......... 646.339 420.420
Idem .......... 4.093.299 929.295
Idem .......... 347.740 243.397
Idem .......... 4.526.034 449.472
Idem .......... 606.486 363.736
Idem .......... 304.847 232.433
Idem .......... 285.382 456.960
Idem .......... 2.043.456 745.209
Idem .......... 4.747.685 804.242
Idem .......... 27.748.247 445.970
Id e m ......... 4.624.684 974.808
Idem .......... 4.236.344 309.077
Idem .......... 394.420 58.668
S té re o . . . . 4.579 :40.370
M etro........ 822.390 444.495
V alo r......... 355.798 355.798
Id e m ......... 4.469.383 4.469.383
Kilógramo. 427.555 683.295
V a lo r........ 727.744 727.744
Kilógramo. 640.724 982.384
Idem ........... 2.538.479 2.538.479
Idem .......... 3.645.967 248.785
Idem .......... 480.304 133.037
V alo r......... 325.846 217.297
Kilógramo. 444.280 289.996
Idem .......... 493.269 1.434.547
V alo r......... 2.324.404 2.324.404
Idem .......... 45.098.244 15.098.214
Idem .......... 5.252.593 5.252.593
Idem .......... 4.673.903 4.673.903
L itro  . . . . ! . 47.499.497 4.429.029

de las mercancías........... 48.643.972

EXPORTACION.

MERCANCÍAS. -

F ru ta s  i

Aceite de o liv a .. .  , i . . 
Astas, huesos Ñ c ... . .
C aballos  ____ __
Carneros...................
C eb ad a . .................
Cera en panales.........
C oral........................
D rile s ................... ..

( fre sca s . . . . . .
se c a s .. .........

G rasa .............................
L a n a s ............................
Legum bres secas........
Mineral de h ie r ro . . . .  
Objetos de colección.
Pescado de m ar...........
Pieles al pelo...............
Q ueso ............................
S angu ijue las   ...........
Tabaco en h o ja ..........
T rig o .

Unidad.

K ilogram o. 
Idem. . . . .
Cabezas. , .
Idem ..........
Kilógramo.
Id e m .........
Id e m .........
V a lo r ........
K ilógram o.
Id e m .........
Id e m .........
Idem . . .  .. 
Idem . . .  .. 
Idem - . . .  .
V a lp r ........
Kilógramo. 
N úm ero . . .  
Kilógramo. 
N úm ero .. . 
Kilógramo. 
Q u in ta l. . .

Cantidades.

I.1I8.7I9
439.019

407
196.346
27.444
32.533

4.347
70.658

2.445.894
4.002.375

436.325
4.486.832
4.436.644
3.75'8.200

405.939
494.R)6
280.472

5.674.685
6.000

4.636.348
69.665

T o t a l  valor de las m ercancías   ___

Valores.

F rancos.

4.448,749
90.324
54.420

3.374.067
548.880

65.066
44.487
70.658

4.055.538
754.783

74.976
2.604.956

359.453
487.940
405.939
38.391

541.263
226.987

480
4.636.348
4.832.438

44.746.483

francos.

Total valor de las m ercancías im portadas en el
puerto de Argel en 4874...................    48.643.972

Idem id. de las exp o rtad as ............................    44.746.483

Diferencia de m ás en el valor de las m ercancías 
im portadas  .......................................      33.897.789

La diferencia que resu lta  de m ás en las im portaciones es 
debida á la paralización de la industria, del comercio y estado 
lam entable de la agricultura de esta colonia á causa do los 
acontecim ientos políticos de F ran c ia  y sublevación árabe.

Las exportaciones de m ás consideración han s id o  ]â  de los 
trigos, harinas, carneros, huías, frutas, aceito de aceituna y ta 
baco. |

Así como en España las variedades m ás comunes en los 
trigos son el^candeal, traguillon, chamorro y tremesino, aquí el 
trigofduro  es la más conocida y la que cultivan exclusivam en- 
tudos indígenas. Verdad es que de este trigo duro so obtiene á 
pTso igual do su [harina más pan que de la del trigo blando 
(candeal de España), y que este pan, no sólo es más agradable 
á la vista, sino tam bién más nutritivo . Dicho trigo blando fué 
im portado por los colonos y es originario do Odessa: 400 gra
nos del de aquí pesan dos gram os 746 m iligram os, y el hectó- 
litro  78 kilógram os 870 gramos.

La raza ovina h a  sido siempre, entre los anim ales dom ésti
cos, la que constituye en A rgelia el m ás im portante ram o de 
riqueza pública, y nunca se la creyó, como desgraciadam onte 
en España, enemiga del cultivo. Considerada como la })rimera 
de las industrias agrícolas, cuenta para  su desarrollo con las 
ven tajas del clima, con la de sus pastos, y porque libre é^.in
dependiente ha vivido y prospera sin privilegios do n inguna 
[clase. La raza  berberesca es  la  qu e  p re d o m in a ,  y de Ja que so  
han formado las m uy apreciadas de E uropa por la. liorm osura 
y finura de sus lanas. E l núm ero de cabezas de ganado lanar 
que existía en A rgelia en 4866, época á que se refiere la ú ltim a 
estadística, era el de 9.447.242.

La exportación para  E spaña de ganado lan ar ha  sufrido 
siem pre m uchas”alternativas; así es que en 4865 se exportaron 
de este puerto de Argel con destino á la P en ínsu la  é islas B a
leares 50.532 carneros; en 4866 32.958, y en 4867 sólo 47.479. 
E n  4868 llegó la exportación á 490.372 cabezas; en 4869 bajó 
á 4.504; en 4870 subió á 44.247, y en 4874 á sólo 6.480. E stas 
notables variaciones han  consistido en las alteraciones que h a  
sufrido el valor de este ganado, que en 4868 valia de 46 á 48 
francos por cabeza, m ientras en el dia cuesta 24 y 26, con peso 
de 48 á 49 kilógram os.

.Las lanas de A rgelia que m ás aceptación tienen en el com er
cio son las de los rebaños pertenecientes á los árabes de T ebe- 
sa, Medea, T iar el B oghar.y Tlem ecen por la calidad excelente 
de sus vellones. Tam bién gozan de igual reputación las que ob
tienen de los suyos los ganaderos europeos, porque han segui
do el ejemplo de M. Bu P ré  de Saint Maur, propietario  cerca 
de Oran. Este rico colono ha  conseguido á fuerza de sacrificios 
y cuidados perseverantes m ejorar notablem ente la raza  ind í
gena, devolviéndole las excelentes cualidades que caracterizan 
las de nuestros m uy ponderados m erinos, introducido» en Es
paña por los moros, según se cree con algún fundamento.

Las lanas de esta colonia, aunque son finas, no lo son tan to  
como las de A ustralia, n i tienen todas las condiciones necesa
rias para la exportación, y  para  poder competir con las de los 
países donde los rebaños se cuidan con escrupuloso esm ero.

Las lanas no las clasifican aquí como suele hacerse en E s
paña, donde se exigen tres clases bien determ inadas, que son: 
la  p rim era m uy fina, ó sea la de las ovejas merinas; la segun
da procedente de las ovejas riberiegas, y la  te rcera  m ás tosca, 
grosera y de pelo m ás largo, que es la  de las ovejas chu7^ras.

Los precios de las lanas en estos m ercados en fin de Di- 
ciem bre[de 4871 eran los que siguen:
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LATÍAS DE

B ousada ..............
Constan t i n a . . . .
D jelfa...................
L ag h o n a t............
L ana de colores.
M edea.  .............
N em ours. 
O rleansv ílle . .  . 
B esíduos Kabilias. 
F en és   ......

LO S 100 
kilogramos

Fraíleos.

CALIDAD DE ELLAS.

Finas de c a rd a , cortas y suaves. 
F inas de peine.
F inas de carda.
F inas de carda , cortas y suaves. 
Mezcla de la de peine y ordinaria . 
F in as de carda.
O rdinarias.
Idem  para m antas y colchones. 
Idem  sin carácter determ inado. 
Idem  id.

Los tabacos de A rgelia lian llegado á tom ar bastante im 
portancia , debida indudablem ente á que m uchas de sus clases 
pueden m uy bien competir con las de igual calidad de las que 
se encuentran  en todos los mercados del mundo. Sólo la pro
v incia de A rgel, que es la que m ejores calidades produce, co
sechó en 1870 la cantidad de 5.^16.3A1 kilógram os, de los que 
el Gobierno francés compró por más de 3 m illones á los pre
cios siguientes : de prim era clase, á 130 francos los 100 kiló
gram os ; de segunda, á 120; de tercera, á 90, y de cuarta, des
de 30 á 60 francos.

La exportación para E uropa en dicho año de 1870 fué de 
1.086.128 kilógram os, de los que salieron despachados por esta 
A duana con destino á G ibraltar 183.416 kilógram os en hoja, 
387.387 elaborado; to tal, 1.766.803 k ilógram os; los que, sin te 
m or (le equivocarse, se puede asegurar que se desem barcaron 
en las costas de las B aleares y del M editerráneo, frustrando  la 
v igilancia de nuestro resguardo m arítim o y terrestre .

La exportación para  E uropa de tabacos en 1871 ha  sido:

CLASES DE TARACOS.

Tabaco en hoja. . , 
Tabaco elaborado

T o t a l e s  . . . .

G A iSTÍDADES E X PO U T A D A S.

Francia.

Kilóprs.

1.880.161
38.381

1.938.742

Otros países. 

K ilógrs.

8L934
298.263

380.217

TO TAL

kilógramos.

1.962.113
336.844

2.318.938

VALOR O FIC IA L .

Francos.

1.962.113
2.283.802

4.243.917

E n atención á la reconocida y excelente calidad de los ta 
bacos argelinos y al precio de ellos, ju sto  será com parar el 
coste de adquisición con algunos de los ex tran jeros, á los cjue 
no  sólo se asem ejan, sino superan en buenas condiciones, y 
fácil será deducir la Anntaja que reportarla  á nuestra  A dm inis
trac ión  adquirir aquí los que más convengan á nuestras F á b ri
cas y consumo. Si estos tabacos se m ezclan convenientem ente, 
como se practica en las F ábricas de F ra n c ia , tal vez no sólo 
m ejorariam os algunas de nuestras clases de cigarros y tabaco 
picado, sino que presentariam os al consum o la llam ada Sca- 
fa r ía ti, que tan ta  aceptación tiene en nuestra  vecina República.

La im portación de más trascendencia que E spaña h a  hecho 
en Argel lia sido la de los vinos de A lican te , que h a  llegado 
á  1.000.374 litros, no obstante la ley de 8 de Julio de 1871, que 
lia  aum entado ijasta 3 francos por hectólitro  el derecho de 
A duanas. Ellos tendrán  siem pre gran  salicVa, no sólo porque la 
población española los p refiere , sino porque son m uy cubiertos 
y  á propósito jiara dar tono, consistencia y espíritu  á los flojos 
q m  so r c r i h o n  de F ran c ia , ó á los que se producen en esta 
colonia. La m ism a aplicación tienen aquí dieiios vinos  que tie
nen  en Burdeos los que proceden de las bodegas de U tiel y Ro
queña (Valencia), ó los de C ataluña en O e tte  ( F r a n c i a ) .

T am bién ha  contribuido á que nuestros vinos tengan m ás 
rsalida el devastador pulgón, conocido ahora con el nom bre de 
'pliylloxem vasta tH x , que tanto daño ha  causado en los viñedos 
de los departam entos de Burdeos, H eranld y Gard, en F rancia. 
E ste  insecto se cree haber sido trasportado de los E stados- 
Unidos de A m érica en los sarm ientos que llegaron á F ranc ia  
liace dos años. Acerca de su destrucción, M. Planchón, Profe
sor de Montpellicr, propone un líquido que reúne las .más efi
caces propiedades insecticidas, y cuyo coste viene á salir á 
■unos 2 francos el hectólitro. Se le ha' dado el nom bre de po li-  
milfuro de calcio.

lié  aquí la fórm ula para  preparar este preservativo de la 
vid, que creo ser el prim ero que le da publicidad en España, 
como fui tam bién el prim ero que en 4834 publicó sobre el 
oidium -tuckery  la obra titu lada  Salvación de las viñas.

Receta contra el nm vo  pulgón de la vid .—E n medio k ilo
gram o de agua se ponen á herv ir 40 partes de azufre y 40 de 
cal v iva hasta  reducir el líquido por medio de la evaporación á 
u n  peso equivalente á 40 gram os. Es indispensable que se pre
serve de la acción del aire para  que no absorba el oxígeño y  se 
conv ierta  en sulfato de cal. Mezclado con agua, sirve para reg a r 
ias cepas una ó dos veces, y m atar cuantos insectos se h a llan  
en ellas ó en el suelo. Este líquido conserva sus propiedades 
insecticidas aunque se mezcle con 20 ó 30 veces su to lúm en  
de agua.

D élas  crueles catástrofes que h a  sufrido F ra n c ia , y qiie 
paralizaron sus fábricas de tejidos y refinerías de azúcar, In 
g la te rra  se ha aprovechado para  atestar la  A rgelia de este iil- 
tim o artículo, así como los depósitos de A duanas de géneros 
procedentes de sus fábricas de Escocia é Irlanda  parafla lence
ría , y de las Spiteñelds, Oonventry, L ancashire y M anchester 
pa ra  los tejidos de seda, lana y algodón.

La emigración española en 4862 fué de 4.833 personas: 
en 4874 Megaron entre hombres, m ujeres y niños á 2.046; pero 
salieron en el mismo año 4.347. Aunque no existiera más que

este ú ltim o dato, por, el m ism o se veria  claram ente la  poca 
prosperidad de esta colonia y su notable decadencia.

Argel 4.® de Marzo de 4872.=E1 Cónsul general, Balbino 
Cortés y  Morales.

3O0O0O0O0OC

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A .

Dirección general del Tesoro público.
E l v iernes 3 del co rrien te , á  las dos de la  ta rd e , tendrá 

lugar en esta Dirección u na  subasta para la negociación de 
le tras  sobre productos dé Loterías.  ̂ j

Los que deseen interesarse en esta operación pueden d iri
girse á la Sección de B anca de la m ism a D irección, donde 
hallarán  los porm enores que necesiten.

E l D irector general, J. Manso.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem estre 
de 4874, núm eros 3.634 al 3.700 de señalam iento.

In tereses de resguardos al portador, núm eros del 326 al 330 
de sorteo.

M adrid 2 de A bril de 4872.= 
Campoamor.

=E1 D irector g e n e ra l, L. G.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Dibro
de la Dirección general de la Deuda pública.
Conforme á lo acordado por la Jun ta  de la Deuda en 43 

de Noviembre de 4860, se declaran nulos y de n ingún valor 
ni efecto por haber sufrido extravío  los cupones del venci
m iento de 4.° de Julio de 4874, correspondientes á las obliga
ciones del Estado por ferro -carriles de 2.000 rs ., núm e
ros 304.638 á 30^1.660, am ortizados en el sorteo celebrado en 
D iciem bre de 4870.

M adrid 26 de Marzo de 4872.=E1 Jefe del D epartam ento, 
E stéban M orales.=V .° B ."=E1 Director general, Heredia.

T e so r e r ía  C en tra l d e  la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l d ia  4 del actual, desde las diez  ̂ de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta T esorería Central el cupón vencido en 
34 de D iciem bre de 4874, cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 4.462 á 4.472.

M adrid 2 de A bril de 4872.=E1 Tesorero C e n tra l, I. Ortiz 
y Casado.

E l dia 4 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rde , satisfará  esta Teüiorería C entral los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de D iciem bre de 4874, cuyas carpetas 
se hallen  señaladas con los núm eros 447 y  448.

M adrid 2 de A bril de 4872.=E1 T esorero C e n tra l, I. Ortiz 
y Casado.

B a n co  d e  E sp a ñ a .

Nota de los Mlletes hipotecarios de la segunda serie que han 
salido amortizados en el sorteo celelrado en esta fecha.

H iüM ERÁ CIO N

de las bolas 
que 

representan 
los lotes.

K üM ERA CIO iX

de los billetes liipotecarios 

que deben ser amortizados.

NU M ERA CION ^

de las bolas 
que 

representan 
ios lotes.

N U M ERA CIO N

de los billetes hipotecarios 

que deben ser amortizados.

94 Del 9.004 al 400 4.442 Del 444.404 al 200
403 40.204 300 4.322 432.404 200
442 41.404 200 4.336 433.304 600
4 2 3 4 2 .4 0 1 3 0 0 1 .3 4 0 433.904 434.000
4 3 6 4 3 .3 0 4 600 4.347 4 3 4 .6 0 1 700
223 22.404 300 4.337 433.601 700
283 28.204 300 4.366 436.304 600
307 30.604 700 4.367 . 436.604 700
324 32.004 400 4.374 437.304 400
349 34.804 900 4.394 439.004 100
361 36.004 400 4.688 . 468.704 800
448 ,44.704 ,800 4.723 472.404 300
427 42.604 700 4.730 472.904 473.000
438 43.704 800 4.784 478.304 400
448 44.704 800 4.837 483.604 700
479 47.804 900 4.843 484.404 . 600
343 34.404 300 4.846 484.304 600

. 347 34.604 700 4.884 ,, 488.004 400
357 33.604 700 4.913 494.404 ’ 300
338 33.704 800 4.948 494.704 800

, 372 37.404 200 4.934 493.004 400
376 37,304 600 4.933 493.404 300
620 64.901 62.000 4.974 . 497.004 400
623 62.404 .300 4.987 ,498.604 700
644 64.304 400 4.992 499.404 200
633 63,2.04 300 ■2.003 200.204 , 300
690 ’ 68.90L 69.000 2.043 204.404 . 300
698 ,69.704 800 2.074 207.304  ̂ 400
747 -74.604 . 700 . 2.076 , 207.304 , 600
830 ■84:904 . 83.000 2.408 . 240.704 - . 800

■ 870 - 86.904 87.000 2.440 .2 4 0 .9 0 4 244.000
906 90.304 . 600 : 2.434 .243.304 ' 400

,909 90.804 ...... 900 : 2.443 244.404 300
034 93:304 .400 : 2.433 243.404 300
998 99.704 800 -:2.439 - 213.804 900

4.003 400.404 . .300 2.464 246.304 400
4.088 408.704 800 2.499 249.804 900

T.477 447.604 .700 2.238 223.704 800
é ■ 4.222 422.404 , ,.200 2.262 226.404 200

4.238 423.704 .800 2.278 227.704 800
4.276 427.304 600 2.304 230.304 400
4.278 427.704 800 2.344 234.004 400
4.289 428.804 900 2.336 233.304 600
4.290 428.904 429.000 : 2.442 244.404 200
4.334 433.004 , ■ .400 ^2.428 - 242.704 80P
4.342: 434.404 200 2.430 .242.904 243.000
4.422 442.404 200 2.437 243.604 700
4.430 442.904 U3.000

M IN IS T E R IO  D E DA aO B E R N A G lO N .

Madrid 2 de A bril de 4872. =  E l Secretario in terino  
doro Rubio,=V.® B.®=E1 Gobernador, Cantero.

Teo-

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones hajo las cuales ha de sacarse d p iM ica subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y  vuelta entre Torrelavega
y  Comillas.
4.* E l contratista  se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje  de ida y vuelta desde Torrelavega, á Comillas la corres
pondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin  excep
ción de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á  cada pueblo , y  recogiendo los que de ellos partan  
p ara  otros destinos.

2.* La distancia de 24 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas y 30 m inutos en car
r u a je , y  tres horas y  30 m inutos si se hace á caballo ; y las de 
en trada  y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fija
rán  en el itinerario  que forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor ser
vicio.

3.* P o r los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exig irá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 3 pesetas por cada cuarto de h o ra  ; y  á la tercera  
falta  de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem ás dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.^ P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de Santander.

3.  ̂ E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6. ,̂ Será responsable el con tratista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y  de preservar esta de la  hum edad y deterioro.

7.'' Será obligación del con tratista  correr los ex traordinarios 
del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Santander.

40. E l contrato d u ra rá  tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la aprobación superior de la  suleasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tá -  . 
cita tros m eses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
con tratista  no se despidiera del servieio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo  nuevam ente una  vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el eo n tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
v a ria r en parte la línea designada, y dirig ir la  correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de euenta del con tratista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
d istancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase  del todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro del té r
m ino de los 43 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno av isará  al contra
tista  con un  mes de anticipación para  que re tire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  oficial 
de las p ro v in c ia . de S antander y por los demás medios acos
tum brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de d icha pro
v incia y Alcaldes de Torrelavega y Comillas, asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los mism os p u n to s , el dia 24 
de A bril próxim o, á la ho ra  y en el local que señalen dichas 
A utoridades. ^

44. E l tipo m áxim o para  el rem ate será la cantidad de 2.300 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse preposición que exeeda 
de esta sum a, n i considerarse con derecho á indem nización al
guna al rem atan te  en el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han  servido para determ inar la d istancia que se
para  á los puntos extrem os resu ltaren  equivocados en cual
quier tiempo en m ás ó en ínénos.

43. P a ra  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de H acienda pública de 
Santander ó en las A dm inistraciones de R entas de Torrelavega 
ó Comillas, como dependencias de la  Caja general de Depósitos, 
la sum a de 230 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu los 
de la Deuda del Estado; la  cual, concluido el acto del rem ate, ■ 
será  devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en-depósito en las oficinas del Go
bierno, para  su form alizacion en la Caja sueursal de Depó
sitos de la p rovincia, conforme á lo dispuesto en la R eal ór- 
den circular de 24 de É hero de 4860) tan  pronto cbmo se re 
ciba la adjudicación definitiva del servicio.
 46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á 
p restar el servicio,;así como su dom icilio.y firm a, ó la de per
sona autorizada; cüando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  
la carta  de pago órig inal que acredite haberse hechO: el . depó- 
sito^ prevenido en la  condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la 'que  conste; su. aptitud, legal, m ayor edad , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la siibasta duran te  la  m edia 
ho ra  an terio r á la>fijada .para dar prinéipio a l acto , y una vez 
entregados no podrán retirarse.. -

48.. 'P a ra  extender, las proposiciones se observará la  fórníula 
s ig u ie n te : y : > ■ /  ̂̂   ̂ . r

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario á 
caballo ó en carruaje desde Torrelavega, á Comillas y viee versa 
por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las Condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» ■

: Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada^ '

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m»ejor postor,'
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sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.^

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

51. H echa la  adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  publica, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente para  la  Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

SS. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

S3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.* del R«al decreto de S7 de F ebrero  de 185S si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la  
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la  G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio pú
blico.

M adrid 30 de Marzo de 187^.=E1 D irector genera l, Justo  
T. Delgado.

Condiciones hajo las cuales ha de sacarse d puUíca subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Unquera
y Potes.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Unquera á Potes la corresponden- 
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los paquetes diri- 
-í îdos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2.^ La distancia de 36 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas en carruaje, y  ocho si 
se hace á caballo; y  las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la  
Dirección general de Correos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 6 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4-.* Para el buen desempéñe de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Santander.

6.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corresppn- 
dencia, y  de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Santander.

10. Bí contrato durará tres años, contados desde, el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el eontrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

1^. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio dé que se trata. Si hubiese necesidad de su- 

’ primir la línea, el Gobierno avbsará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta  y  Boletin oficial 
de la provincia de Santander y  por los demás medios acos
tumbrados; y  tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y  Alcaldes de Torrelavega y  P otes, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 de 
Abril próximo, á la hora y  en el local que señalen dichas Auto
ridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta sum a, ni considerarse con derecho á indemniza
ción alguna al rematante en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremes resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Santander ó en las Administraciones de Rentas de Torrelavega 
ó P o tes , como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 350 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos de la provincia, conforme á lo dispuesto en la Real órden 
circular de 24 de Enero de 1 8 6 0 , tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio,

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre

sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se un irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
neñte, por la que conste su aptitud legal, m ayor edad, buena 
conducta, y  que cuenta con recursos para  desem peñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta durante la m edia 
hora an terio r á  la  fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.
. 18. P a ra  extender las proposiciones se observará la fór

m u la  siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 

á caballo ó en carruaje  desde U nquera á Potes y vice versa por 
el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r
m inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del re m a te , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se re
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la  comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , pero sólo entre 
los autores de Jas propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pú b lica ; siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento , y  de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente para  la  Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.* del- Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acto de rem ate , teniendo siem pre en cuenta el mejor serv ic ia  
público.

Madrid 30 de Marzo de 1872.=  E l D irector general, Justo  T . 
Delgado.

RIXNZSTERXO R E  F O lllE fiT O .

Dirección general de Instrucción pública.
Relación de las obras presentadas en Jos Gobiernos de las respectivas provincias en los meses de Enero y Febrero de 1872, en cum

plim iento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de Propiedad literaria  de 10 de Jim io de 1847.

Tomos
Días. Título de las obras. Autores. Editores. y tamaño.

8 E n.

.15
18

20 Feb

Compendio de E lem entos de F ís ica  y de Nocio
nes de Q u ím ic a .........................................................

La In te rn ac io n a l...........................................................
P rincip ios de Medicina ó Patología g e n e ra l .. . .  . 
La m ujer compuesta, proverbio en tres a c to s .. .

BARCELONA.

D. Francisco  Bonet y  Bonfill.
V a rio s ......................... ...............
D. Gárlos J. B. W illia m s . . .  
D. José M arco..........................

E l a*utor...........
D. Juan  Oliver
Idem ............. ....
E l a u t o r . . . .

Uno en 8.* 
Idem id. 
Idem en 4.® 
Idem id.

1.® En. j Epítom e de sistem a m étrico-deciinal
BADAJOZ.

. \D. Jvian José F ernandez .

CÁDIZ.

5 Feb.[C ontador m étrico-decim al .................  jD. José Quesada y C arvajal

20 [La M emoria del C a rn av a l...............................
CORUNA.

.[V a rio s . . . .

|E1 autor. 

lEl autor. 

lE l au to r.

. [Uno en 16.* 

.[U no en 8.® 

.|U no  en 8.®

LEON.

3 En.[Curso de Farm acología y Toxicología................... |D. Juan Tellez V icen ............
6 Feb. Id em ....................................... ................... ................... .... Id e m ...........................................

|E1 a u to r ..................
Idem ................ ,

[Una entr.* 4.' 
Idem id.

MALAGA;

27 IBreve compendio de G ram ática española [D. Joaquín R ivera  Rueda.,

SANTANDER.

29 En. 
30

Salve en je rog lífico .. . . . . . . . . . .
Guia del empleado de A d u a n a s .

D. J. Campo y D. A. M artin. 
D. A ntonio y D. Santos Man- 

j a r r é s ................................... .

. |E1 autor.

El autor. 

Idem .. . .

TOLEDO.

5 Feb.[Form ularios de los Juzgados m unicipales ID. José Ortega y R a r s i . . . . .  |E1 au to r.

4 En. 
18

.27 
5 Feb.

22

Plano topográfico de la  ciudad de V alencia ... 
La inñam acion al alcance de los cursantes de

C iru g ía ................ .................... .......................
T ratado del ^uego deL dominó. .  ........... ....
T e o r ía  y  práctica de ía redacción de in strum en

tos púb licos.........................  ...................................
Observaciones acerca del método que debe em 

plearse en el estudio de la ciencia del Derecho.

VALENCIA.

Sr. Montero de E sp in o sa ...

D. León Sánchez Q uintanar 
D. Em iliano M artínez...........

D. Ezequiel Zarzoso.

D. Fernando  de León y 01a- 
r ie ta ....................................

D. A ntonio Pascual A bad.

E l a u to r ..........................
D. Salvador A m argós.

D. Juan Guíx ,

D. José D om enech.

.[Uno en 16.®

Un pliego. 

Uno en 4.®

.[T res entr. 4*

Un pliego.

Uno en 4.® 
Idem en 16.®

Idem en 4.® 

Idem id.

Madrid 1.® de A bril de 1872.=E1 Director general, Juan V alera y A lcalá Galiano.

Dirección general de Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por órden de 20 de Marzo de 1867’ 

esta Dirección general h a  señalado el dia 20 del presente mes 
de Abril, á  la  una de su ta rde , p a ra la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de la  sección de A guilar al puente sobre 
el Omiño, correspondiente á la  carre tera  de Masa á Brivicsca, 
provincia de B úrgos, cuyo presupuesto de contrata  im porta 
826.215 pesetas y 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de F o m en to , y en Búrgos ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para  
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la  cantidad que ha  
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parto 
en esta subasta será de 16.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos do la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterio r al fijado para la  su b a s ta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus au to re s , una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 330 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 70 pesetas.

Madrid 2 de A bril de 1872. =  E l D irector g e n e ra l, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 2 de A bril ú lt im o , y  de las condiciones y requ i

sitos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta de 
las obras de la sección de A guilar al puente sobre el Omiño, 
correspondiente á la carretera  de Masa á Briviesca, provincia 
de B úrgos, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujeción á  los expresados requi
sitos y condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 
40 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
de la sección de Aguilar al puente sobre el Omiño, corres
pondiente á la carretera de Masa d B riviesca , provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto im porta  326.215 pesetas 78 cén
timos.
1.* ' P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra tase  con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al t i f  o 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y  en los que no le tuvieren  al de su cotización en la  Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en garan tía  hasta  la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en u n a  capital de 
provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistración eco
nóm ica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de Jum a 
de 1870.

2.* Será obligación del contratista otorgar en M adrid la  es
c ritu ra  de contrata en el término de 30 d ia s , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que Iiisa 
para  tom ar parte en la subasta: sin embargo, los ad jud ica ta-
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rios que no hayan  licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la ’ escritu ra  en la ca
pital de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto, ante 
el Notario del Gobierno de la m ism a.

3.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia  fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i- 
nadas en el plazo de dos años.

4.* Se acreditará m ensualm ente al contratista el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo  que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se h ará  sin  des
cuento alguno en Búrgos por la Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

5.* E l con tra tista , si lo estim a conveniente, podrá desarro
lla r los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r  las obras en el tiem po prefijado. Sin em bargo, no tendrá  
derecho á que se le abone en un año económico m ayor suína 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la  can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su v ir tu d , los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse  los pagos.

Madrid % de Abril de 187^.-=E1 D irector g en e ra l, Isidro 
Aguado y Mora.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 
lim o. Sr. M inistro, Jefe de la Sala cuarta del T ribunal de 
Cuentas del Reino en 18 de Marzo actual, se cita, llam a y em
plaza por segunda y ú ltim a vez á D.- Cristóbal F ranco , Comi
sionado y Pagador que fué del Gobierno político de la provin
cia de Cádiz, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para  que 
dentro del term ino de 30 dias se presente por sí ó por legítimo 
apoderado á firm ar el emplazamiento, recoger y contestar el 
pliego de los reparos puestos por dicho T ribunal á la cuenta 
de ingresos y pagos del ram o de Caminos de aquella provincia, 
correspondiente al año de 1840; con apercibim iento de que de 
no verificarlo en el plazo señalado les para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Madrid 31 de Marzo de 187^. =  E l O rdenador, E nrique de 
Cisneros. -  -6

ADM INISTRACION M U N ICIPA L

Registro de la Propiedad de Alburquerque.

AUDIENCIA DE CÁCERES.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el

Registro de este pa7dido (1).

PUEBLO DE ALBURQUERQUE.

C enso, no constan las fin cas, su situación, linderos ni el 
propietario, 1859.

R ú stica , no consta su situación, de Cipriano G uerrero, 
hipoteca, 1858.

Urbana, Derecha, calle, no consta el propietario, redención 
de censo, 1858.

Idem , no consta su situación ni linderos, de Joaquina Cha
parro , herencia, 1858.

R ústica, no consta su situación n i linderos, de Joaquina 
Chaparro, herencia, 1858.

U rbana, no consta la situación , de R afael Palom o, ven
ta, 1858.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Doña Gabriela 
Ram os, herencia, 1858.

Idem, 110 consta su situación ni linderos, do Francisco  Ma
tador, hipoteca, 1859.

Idem, GalJegos, calle, no consta el propietario, em bargo ju - 
dieial, 1859.

Idem, no consta la situación, de D. V entura de Anca, ven
ta, 1860.

Idem, no consta la situac ionn i linderos, do Gregoria Vivas, 
.herencia, 1860.

Idem, no consta la siiuaclon, D. do A ndrés Gam ero, ven
ta, 1860.

R ústica , no consta la situación n i l i n d e r o s ,  de C ip r ia n o  
Vaechcs, declaración, 1859.

Idem, no consta la situación ni linderos, de E stéban Mora
les, herencia.

Idem, no consta la situación ni linderos, de Casildo Piñero, 
venta,- 1859.

Idem, no consta la situación, de Pedro R am ón Escudero, 
venta, 1860.

Censo, no ccmsta la ílnca, su s ituac ión , linderos ni el pro
pietario, 1860.

R ústica, no consta su situación ni lin d e ro s , de Doña Dolo
res Landero, venta, 1860.

Idem, no consta la situación, de Rufino Macedo, venta, 1860.
Censos, no constan las fincas, su situación, linderos ni pro

pietario, 1861.
U rbana, D erecha, calle, no consta el propietario , cen

so, 1861.
Idem , San A ntonio, calle, no consta el prop ietario , cen

so, 1861.
Idem, P ilar, calle, no consta el propietario, censo, 1861.
R u s tic a , G u ad a lte , s i tio , no consta el propietario, reden

ción de censo, 1861.
Idem, no consta la situación , de Domingo Entonado, he

rencia, 186^.
Idem , no consta la situación, de Inés E n tonado , heren 

cia, 186£.
F in ca  urbíina, no consta la situación, de Juan Z am ora, h i

poteca, 1861.
V enta de censo, no constan las fincas, su situación , linde

ros ni el propietario, 1861.
U rbana, no consta la situación n i linderos, de D. Juan de 

Salas, redención, 1861,
Idem , S ilveros, ca lle , no consta el prop ietario , reden- 

oion, 1861.
Rustica, no consta la situación, de D. Antonio P izarro , ven

ta, 1861.
U rbana, Calzada, calle , no consta el p ropietario , reden

ción, 1859.
'Rústica, no consta la situac ión , de D. Juan  G uerrero Du

ran , fianza, 1769.
Id e m , no consta su situación , de D. Domingo Miguel de 

R isco , venta, 1769.

(I) Véase la Gaceta de ayer.

Id em , no consta su s ituac ión , de Doña A ndrea de Quiño
nes, censos, 177^.

ídem , no consta su situación , de D. Pedro Antonio Diaz 
Lúcio, h ipo tecas, 1775.

Idem, no consta su situación, del hospital de B adajoz, ce
sión en pago, 1778.

Urbana, no consta su situación, del hospital de Badajoz, 
cesión en pago, 1778.

R ústica, no consta su situación, de D. Pedro A ntonio Diaz 
Lúcio, hipoteca, 1780.

Idem , no consta su situación , de D. Juan  Gómez de Solís, 
venta, 1804.

Idem, no consta su situación, de Cosme R odriguez Vinteño, 
cesión, 18S6.

U rbana, no consta su situación, de Francisco  Bueno Gama, 
venta, 183¿.

PUEBLO DE LA CODOSERA.

F inca rústica, no consta su situación, de Juan  Quirós, m e
nor, 1774.

Idem, no consta su situación n i linderos, de F rancisco  R o
driguez Gorronera, censo, 1793.

U rbana, no consta su situación ni linderos, de Juan  Ce
bada, censo, 1804.

R ústica, no consta su situación, del Duque de A lburquer- 
que, arrendam iento, 1807.

ídem , no consta su situación n i linderos, del Duque de A l- 
burquerque, perm uta, 1819.

Idem, no consta su situación ni linderos, de R am ón D uran, 
perm uta, 1819.

Idem , no consta su  situación ni linderos, de Jerónim o 
D uarte, venta, 1840.

Idem, no consta su situación n i linderos, de Juan  R odri
guez Serrano, venta á censo, 1842.

Idem, no consta su situación n i linderos, de A ntonio D uran, 
herenc ia , 1819.

Idem, no consta su situación n i linderos, de D. Alonso Me
ro , herencia.

Idem, no consta su situación n i linderos, de Pedro Castaño, 
venta, 185S.

Idem, no consta su situación n i linderos, de Doña M aría 
L uisa Rubio, herencia, 185^.

Idem, Chiripa, M anolita y Félix , nom bres, no  consta el 
propietario, venta, 1853.

Idem, Im perial y A rita, nombres, no consta el propietario, 
venta, 1853.

Idem, no consta la situación ni linderos, de P e tra  Bueno, 
donación, 1855.

Idem , no consta la  situación n i linderos, de P e tra  Bueno, 
h e re n c ia , 1855. ,

Idem, no consta la  situación n i linderos, de P e tra  Bueno, 
herencia , 1855.

Idem, no consta la situación ni linderos de P e tra  Bueno, 
herencia, 1855.

Idem, no consta la  situación n i linderos, de P e tra  Bueno, 
herencia, 1855.

Idem, no consta la  situación n i linderos, de P e tra  Bueno, 
herencia, 1855.

Idem, no consta la situación n i linderos, de P e tra  Bueno, 
herencia, 1855.

Idem, no consta la  situación n i linderos, de P e tra  Bueno, 
herencia, 1855.

R ustica, no consta la  situación ni linderos, de Alonso L ú 
cio, herencia, 1855.

Idem, no consta la  situación n i linderos, de Alonso Lúcio, 
herencia, 1855.

Idem, no consta la  situación ni linderos, de José y Alonso 
Lúcio, herencia, 1855.

Idem, no consta la  situación, de D. Alonso Mero, heren 
cia, 185a.

Idem, no consta la situación ni linderos, de Juan  H ernán
dez , O b lig a c ió n  de vender, 1856.

Idem, no consta la situación ni linderos, de A ntonio Lobo, 
venta, 1860.

Idem, no consta la situación, de Antonio Lobo, venta, 1860.
Idem, no consta la  situación, de F rancisco  Martinez, heren

cia, 1861.
Idem, no consta ta  situación, de D. José del Solar, venta, 1861.
Idem, no consta la  situación, de A ntonio C alla, heren 

cia, 186S.
ídem , no consta la s i tuación, do M anuel  Pilo,  herencia, 1855.
U rb an a , no consta la s itu ac ió n , de Manuel P i lo , h e ren 

cia, 1855.
Idem , no consta la  situación, de Joaquin Lúcio, venta, 1857.
Id em , no consta la situación, de R am ón González, ven 

ta, 1859.
Idem, no consta la  situación, de, R am ón González, ven

ta, '1859.
R ustica, no consta la situación, de D. Leandro Nacarino, 

venta, 1859.
U rbana, no consta la situación, de R am ón Palacin, ven

ta, 1859.
R ustica, no consta su situación, de D. Benito Gil, h ipote

ca, 1831. '
Idem, no consta su situación, de Diego Brígido, censo, 1834.

PUEBLO DE LA ROCA,

F inca  rústica, no consta la situación, de Isidro B arrado, 
venta, 1840.

U rbana, no consta la situación ni linderos, de Manuel Cas
quero, venta, 1844.

R ústica, no consta la situación, de D. Joaquin Cabrera, ven
ta, 1849.

Idem, Milano, sitio, no consta el propietario, 1848.
Idem, no consta la situación, de Miguel Avila, hipoteca, 1854.
U rbana, no consta su situación, de Tomás Motino, 1850.
R ústica, no consta su situación ni linderos, de D. Jacobo 

Tomás, arrendam iento, 1848.
Idem, no consta la situación ni linderos, de José Molano, ven

ta, 1854.
Idem, no consta la situación, de Nicolás García, venta, 1854.
Idem, no consta la situación n i linderos, de María Morcillo, 

herencia , 1855.
U rbana, no consta la situación ni linderos, de M aría Mor

cillo, herencia, 1855.
R ustica, no consta la situación n i linderos, de Juan Mor

cillo, herencia, 1855.
Idem, no consta la  situación ni linderos, de Felipe Jaén, 

herencia, 1855.
U rbana, no consta la situación ni linderos, de Felipe Jaén, 

herencia, 1855.
Idem , no consta la situación n i linderos, de Dionisio Gu

tié rrez , herencia , 1855.
R ústica , no consta la situación ni linderos, de Dionisio 

G utiérrez, herencia, 1855.
Id e m , no consta la situación n i lin d e ro s , de Galixto Mo- 

tino, herencia, 1855.

U rbana , no consta la  situación n i linderos, de Calixto Me- 
tino, herencia , 1855.

Idem , no consta la situación ni linderos, de Juan C arras
co , h e re n c ia , 1855.

R ústica , no consta la  situación ni linderos, de EusebiO' 
P arra , venta, 1856.

Idem, no consta la situación ni linderos, de D. Juan  Cas
tillo, redención de censo, 1858.

Idem, Dehesa de la Crespa, nombre, no cónsta el propie* 
tario, redención de censo, 1858.

Idem , no consta la situación, de Saturnino Rodriguez, ven
ta ,  1860.

Idem, no consta la  situación ni linderos, de Cayetano Ba
chiller y herm anos, herencia, 1860.

U rbana, no consta la  situación n i linderos, i e  Cayetano Ba
chiller y herm anos, herencia, 1860.

R ústica, no consta la situación, de Pedro Carrasco, hipote
ca, 1860.

Idem , no consta la situación, de F rancisco  Pastor, hipote
ca, 1860.

U rbana, no consta la  situación, de Joaquin Melara, ven
ta, 1860.

Idem, no consta la situación, de R ám on Rodriguez, ven
ta, 1860.

Idem , no consta la situación ni linderos, de Joaquin Me
lara, hipoteca, 1861.

Idem, no consta la situación, de F rancisco  A lm irante, ven
ta, 186^.

Idem, no consta la situación n i linderos, de Justo Agreda, 
venta, 186^.

H ipoteca general, no constan las fincas, situación n i linde
ros, de Mateo Holguera, 1856.

Idem , no constan las fincas, su situación n i linderos, de A n
tonio Les, 1856.

R ústica, no consta la situación , de Pedro  P u lid o , hipote
ca, 1859.

U rbana, no consta su situación, de D. A ndrés Carrasco, hU 
poteca, 1774.

Idem , no consta su situación, de M anuel Bravo, hipote
ca, 1774.

R ústica , no cónsta la  situación, de Juan  B urdallo, h ipote
ca, 1797.

Idem, no consta su situación, de Juan  B urdallo, hipote
ca, 1797.

Idem , no consta áú situación, de Juan  B urda llo , hipote
ca, 1797.

Idem, no consta su situación, de Juan  B urdallo, h ipo te
ca, 1797.

Idem, no consta su situación, de D. Pedro Zacarías G ra- 
jera, venta, 1798.

Idem , no consta su situación, de Juan  Dominguez, v e n 
ta  , 1803.

Id e m , no consta su s itu ac ió n , de Juan  D om inguez, cen
so , 1803.

Idem , no consta su situación , de Ju an  Dominguez, cen
so, 1803.

Idem , no consta su situación , de D. Gaspar B erris, ven
ta ,  1803.

Idem, no consta su situación, de D. Domingo Folleco y Mo
lina, venta, 1814.

Id em , no consta su situación, de M aría R equena, ven
ta  , 1814.

Idem, Horca, sitio, no consta el propietario, venta, 1830.
U rbana, Puente, calle, no consta el propietario, venta, 1830.
R ústica, no consta su situación, de Doña M aría T eresa Gra- 

jera , venta, 1801.
Idem , no consta su situación , de Juan Morcillo, hipote

ca , 1830.
Idem , no consta su situación, de D. G aspar B e rris ,;c e n 

so , 1803.
PUEBLO DE ORANDO.

V en ta , no constan las fincas, su situación ni linderos, de 
D. F rancisco  Javier López Montenegro, ven ta , año 1839.

R ústica, no consta la  situación n i linderos, de M anuel B ar
riga, venta, 1839.

Idem, no consta su situación, de D. Manuel V illarroe l, ven
ta, 1844.

Idem, no consta la situación, de Manuel Casquero, 1849.
U rbana, no consta la situación , de A ntonio M ayor, ven

ta, 185^.
R ustica, no consta la situación, de Miguel Jaén, venta, 1853..
Idem, no , consta la situación ni linderos, de A ntonio y R a

m ona Jiménez, h ipoteca, 1855.
U rbana, no consta la situación n i  linderos, de-A ntonio y 

R am ona Jiménez, hipoteca, 1855.
R ú s tic a , no corista la situación , de A gustin  B onilla , ven

ta  , 1856.
Id e m , no consta la situ ac ió n , de Fernando  C a rrillo , ven

ta ,  1859.
Id e m , no consta la s itu ac ió n , de D. Fernando S ilv a , ven 

ta ,  1859.
Idem , no consta la situación, de A gustin  B onilla , hipote

ca , 1859.
Idem, no consta la situación, de D. José Casulz, venta, 1859.
Idem, no consta la situación, de Sim ón B araona, venta, 1860.
U rbana, no consta la  situación, de José Calvo, venta, 186L
Idem , no consta la situación, de Sim ón C asquero, heren 

cia, 1861.
R ústica, no consta la  situación , de A gustin V ellarez, 186^.
Idem, no consta la situación, de D. José Casulz, venta, 1859.

' U rbana, no consta ta  situación, de D. José Casulz, venta, 1859.
R ústica , no c o n s ta ta  situación , de Antonio Jaén , hipote

ca , 1859.
Urbana, no consta la situación , de José M artinez , perm u

ta ,  1860. ’
Idem, no consta la situación, de D. José Casulz, venta, 1861

(Se continurá.)

PRO V ID EN CIA S JU D IC IA L E S

Juzgados militares.
D. José Gómez F ilg u e ira , Teniente graduado, Alférez deí 

segundo batallón del regim iento in fan tería  del P ríncipe , nú
mero 3 , y  tercer A yudante in terino  de esta p laza , nom brado 
por el Excmo. Sr. General Gobernador m ilita r de la m ism a.

Por el presente te rcer edicto y pregón se cita, llam a y em
plaza por el térm ino de 10 dias á Cipriano Monroy, soldado 
que fué licenciado por inú til procedente del batallón  cazadores 
de M adrid, núm . 2, del ejército  de la  isla de C uba, na tu ra l de 
la Nava del R ey, provincia de Castilla la  V ieja, de edad de 50
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3 Í|os, para  que comparezca rejas adentro de las prisiones m i
lita re s  de San F rancisco á responder á los cargos que le re
su ltan  en causa crim inal que se le sigue por el delito de in su - 
tiord'í^acion en la colum na de operaciones de Plato-Polo; aper- 
cibidd^ que de no presentarse se juzgará en rebeldía y  le para rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 31 de Marzo de 18 7 ^ .= V .'B .^= G o m ez .=  
Por su mandado, el Escribano, Felipe Santa  Cruz A ntolin.

Juzgados de primera instancia.

A lcázar <le S a n  <9uan.

D. A nastasio V in d e l, Juez de p rim era instancia  de esta 
ñ lla  de A lcázar de San Juan y su partido.

Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y emplaza á 
im  hombre desconocido que en la tarde del 6 del actual come
tió un robo en el sitio denominado Mojon Alto, térm ino de 
A rgam asilla de A lb a , para  que en térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel nacional del mismo á 
responder de los cargos que le re s u lta n ; prevenido que de no 
hacerlo se dará á la causa el curso que corresponda, parándole 
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lcázar de San Juan á 30 de Marzo de 187^.=  
A nastasio V in d e l.= P o r m andado de S. S., F rancisco Panadero.

l>a A lm unia.
D. Luis del Campo, Juez de p rim era instancia  de L a A l- 

m unia y su partido.
Por este p rim er edicto y pregón c ito , llamo y emplazo á 

Sim ón Galin y Laforga, n a tu ra l de Moncaup, en F rancia, sol
tero , de 33 años de edad , para  que en el térm ino de nueve 
d ias , á contar desde la inserción del-presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , comparezca en este Juzgado á oir una notiñcacion en 
la  causa que contra el m ism o y otro se sigue sobre disparo de 
dos t i ro s ; bajo apercibim iento de que si no lo vériñba le pa_ 
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en La A lm unia á 9ÍI de Marzo de 187S. =  Luis del 
O am po.=  De su ó rden , Eugenio Gil.

D. L uis del C am po, Juez de p rim era instancia  de La Al- 
m unia y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto cito, llamo y emplazo 
á D. F austino  Zanety, Secretario que fué del A yuntam iento  de 
E pila , para  que en térm ino de nueve dias com parezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria  en causa crim inal 
que me hallo instruyendo sobre am enazas graves al Alcalde 
de dicha villa  D. Manuel M elendro; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

D ado en  La A lm uñia á J.® de A bril de J8 7 ^ .— L uis del 
Campo.— De su orden, F rancisco  Lucía.

M aiíricl.—B w e ssa v is ta .
E n v irtud  de providencia del Sr, D. F rancisco  B arrera, 

Juez de p rim era instancia  del distrito  de B uenavista de esta 
capital, se cita y llam a por este segundo edicto á los que se crean 
con derecho á los bienes de Doña Juana Mesa y González y sus 
hijos D. Juan y Doña Matilde Aneares, fallecidos sin testar 
para que en el térm ino de ^0 dias le deduzcan en form a en la 
E scriban ía  de D. Joaquín C arretero , bajo apercibim iento; ad
virtiéndose que solam ente se ha  presentado hasta  el dia Doña 
Josefa de A neares y Mesa.

Madrid 30 de Marzo de 187^.-=E1 E scribano , I. C arretero.
X —1591

M aíl rid.---€c2aÍH*o.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia 
del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio  D. Jorge R eboles, se cita por medio del presente segundo 
edicto y pregón y térm ino de nueve dias á A ntonio Bobea Mo
rales, viudo y de ^8 años de edad, que en el mes de Noviem
bre últim o viv ía en la calle de Cervantes, núm . 13, piso cuarto 
del centro, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Ju s tic ia , ex-convento de las Salesas, 
á  fin de recib irle indagatoria en causa de oñcio por desobe
diencia á los preceptos judiciales ; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid de Marzo de 187^.—El Escribano, Jorge Reboles.

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el actuario  
D. Jorge Reboles, se cita, llam a y em plaza por el presente segun
do edicto y pregón y térm ino de nueve dias á Jesús A rias y A ta- 
cañez, que en el mes de Setiem bre próxim o pasado s^ decía v i
v ir en la calle de San J u a n , núm . 19, principal, para  que com
parezca en dicho Juzgado y E scribanía, sitos en el piso bajo del 
Palacio de Ju s tic ia , ex-convento de las Salesas, á fin de reci
b irle indagatoria en causa por desobediencia á los preceptos ju 
diciales ; apercibido que de no verificarlo se le declarará rabel- 
de y le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid ^7 de Marzo de 187^,=;=E1 Escribano, Jorge Reboles.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magis
trado de A udiencia fuera de Madrid y Juez de prim era instan 
cia del d istrito  del Centro de esta capital, é ignorándose el ac
tua l paradero de la Sra. V iuda de Carbonel, sin que se sepa su 
nom bre ni apellido, y sólo que en el dia 13 de Octubre del año 
últim o estaba hospedada en el hotel am ericano , calle de P re 
ciados, núm . 1, y  á la que le fueron hurtadas varias prendas 
que dió á lavar, se la cita por medio del presente para que en 
el térm ino de ocho dias que se señalan comparezca en e l 're 
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas), y E scriban ía  de D. Manuel de las lleras, á prestar de

claración y  hacerla  una  notificación; apercibida que de no ve
rificarlo la para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid ^9 de Marzo de 187^.—El E scribano, Manuel de las 
Heras.

niadrid .—H ospicio.

Por disposición del Sr. Juez de p rim era instancia del dis
trito  del Hospicio se cita, llam a y em plaza por segunda vez y 
térm ino de nueve dias á A gustín Pañuelos A rranz para  que se 
presente en la cárcel de V illa á disposición de este Juzgado por 
consecuencia de la causa que se le ha seguido en el mismo por 
heridas; bajo apercibim iento de pararle , si no lo verifica, el 
perjuicio consiguiente.

Madrid 30 de Marzo de 187^.=  El E scribano , Lope Mon- 
talvo.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Hospicio de esta capital, se c ita , llam a y em
plaza por te rcera y  ú ltim a vez á Olimpio Roca y A lert para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
á p restar una declaración; apercibido que de no comparecer se 
le declarará  rebelde y contum az, y le parará  el perju ic ia  que 
haya  lugar.

Madrid d.® de A bril de 187^.— El ac tuario , Juan  Gómez 
Marrodan.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em plaza 
á Olimpio Roca y .A lert para  que en el térm ino de nueve dias 
que por este segundo edicto se le señala se presente en dicho 
Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal que con
tra  el m ism o se in struye  por conato de estafa.

M adrid d.® de A bril de d872 .=E l Escribano, M arrodan.

llffaclríd.—Ificlu.^a.
Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se 
llam a, cita y em plaza á  Pedro F uentes Santiago, que en el dia 

de Marzo últim o m anifestó en la Inspección de seguridad 
pública del propio distrito  v iv ir en la calle de M urillo , núm e
ro d, cuarto  bajo, para  que en el térm ino de dO dias comparez
ca en dichcf Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á pres
ta r  declaración en causa crim inal que por la  E scriban ía  del 
refrendante se sigue por hu rto  de un  re lo j, cuyo hecho tuvo 
lugar en la calle de la  Encom ienda la tarde del indicado 
dia de Marzo últim o.

Madrid d.® de A bril de d87^ .= E l E sc rib an o , L uis Escobar.

ex-convento de las S a lesas , para  hacerle saber una providen
cia en causa que por lesiones m útuas se siguió contra él y Se
bastian Fernandez E d a n ; bajo apercibim iento que si no com
pareciere se le declarará rebelde y contum az, parándole el per
juicio que haya  lugar.

M adrid de Marzo de d87^.=  E m ilio Monet.

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, 
se .llam a, cita y em plaza á Manuel M artin López, vqcino de 
esta capital, que en el m es de Febrero  ú ltim o m anifestó vivir 
en la R onda de Segovia, núm . 7, cuarto  segundo derecha, para 
que en el térm ino de 10 dias com parezca en dicho Juzgado, 
situado en el Palacio de Justicia, á p restar declaración en cau
sa crim inal que por la E scriban ía  del refrendante se sigue con 
tra  Francisco  M artin R azóla é Isabel de Castro G arcía por sus
tracción de tabaco.

M adrid 30 de Marzo de 187S.=E1 Escribano, Luis Escobar.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza por segunda vez á Josefa Mancebo y Pita, 
na tu ra l de Benavente, provincia de Zam ora, h ija  de Juan R a
món y V alentina, de e s ta d o  v i u d a ,  d e  ^ 5  a ñ o s ,  a m a  de llaves 
que fué, según la m ism a, de Antonio Rafael Tirado; y á B er- 
nardino Escamez Rodríguez, hijo de Casiano y de Cesárea, na
tu ra l de Siles, provincia de Jaén, que en el año viltimo vivían 
calle de la Ruda, núm . 8, entresuelo, para  que en el térm ino 
de 10 dias com parezcan en dicho Juzgado, situado en el P a 
lacio de Justicia, con el fin de practicar una diligencia en causa 
que se les sigue en unión de. otros por habérseles encontrado 
en su casa, donde anteriorm ente v iv ían , ú tiles conocidamente 
destinados á la fabricación de moneda.

M adrid 1.® de A bril de 187S.=E1 Escribano, Luis Escobar.,
M a d r id .—U n í vers ic la d .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la U niversidad de esta capi
tal, refrendada por el in frascrito  Escribano, se cita, llam a y 
em plaza á la persona ó personas en cuyo poder exista ó puedan 
dar razón del paradero de una lám ina correspondiente á la 
Deuda del 5 por 100 no negociable, expedida por la extinguida 
R eal Caja de Consolidación ó A m ortización en favor de la ra 
ción que fundó en el santo, tem plo m etropolitano de la ciudad 
de Zaragoza D. Jáim e de Ayerve, señalada con el núm . ^^.^71, 
su fecha 1.® de Enero de 1833, de ^1.199 rs. 16 mrs. de capital, 
para  que en el térm ino de 30 dias comparezcan en dicho Juz
gado y E scriban ía  á hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos en el expediente que se in struye sobre extravío; bajo 
apercibim iento de lo que haya  lugar.

Madrid de Marzo de 187^.=:E1 Escribano, Ensebio Ce
receda. X—1592'

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco G¿ircía Franco, 
Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de p ri
m era instancia  del d istrito  de la U niversidad de la mism a, re 
frendada del E scribano de actuaciones D. Em ilio M onet, se cita 
y llam a por este segundo edicto á José Casarrubio Rodríguez, 
soltero, zapatero, que habitó en la calle de Segovia, num . 31 
duplicado, cuyo domicilio cu la actualidad se ignora, á fin de 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
y E scriban ía , sitos en el piso principal del Palacio de Justicia,

E n virtud  de providencia del Sr. D. F rancisco G arcía F ranco, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
m era instancia  del d istrito  de la U niversidad , refrendada por 
el Escribano D. Jacinto Calleja, se c ita , llam a y emplaza á 
M anuel F re ire  y F ra g a , na tu ra l de San A cisclo, provincia de 
Lugo, hijo de Mariano y de Josefa, de ^3 años, soltero, pas
telero , con el apodo de Cativo, que ha vivido en la calle de 
San Ju a n , núm . 55, cuarto bajo, para que dentro del térm ino 
de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  y Biario oficial de A v iso s , comparezca en la cárcel de 
V illa ó en dicho Juzgado, sito en el piso principal del edificio 
que fué convento de las Salesas, en la plaza de este nombre, á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal 
que se instruye por usurpación de atribuciones; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid I.® de A bril de 187yL =  Calleja.
M c r i d a .

Licenciado D. Juan B autista  Alonso y J u la r , Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se excita el celo de las A utoridades civiles, 
m ilitares y agentes de orden público de la Nación para  la 
busca de los efectos que á continuación se expresan y deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren , rem itién 
dolas á este Juzgado con la seguridad conveniente si fueren 
habidas en algún punto de sus respectivas dem arcaciones; los 
cuales fueron robados de la casa de A ndrés Gallego, vecino de 
A lange, en la noche del 7 al 8 del presente mes.

Dado en Mérida á 30 de Marzo de i8 7 ^ .= Ju an  B. Alonso 
y Ju la r .= E l Escribano actuario, José Suarez.

Efectos rolados.
U na capa de paño pardo, tres pares de pantalones del m is“ 

mo paño, una faja de lana y estam bre, unos m anteles de hilo,' 
un refajo de paño de grana, unas ganda]las de algodón, unas 
enaguas de hilo, un pañuelo color grosella, un mantoii de ca
chem ir, otro de id. id . , cuatro pañuelos de seda, un pañuelo 
francés, uno de p ita y otro negro, tres sábanas de hilo, ocho 
cam isas de h ilo , dos costales de jorga de F uente  de Cantos, 
un pañuelo cachem ir pequeño, un rew olver, cinco quesos, dos 
arrobas de chacina.

Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de p rim era instancia  de 
esta villa y su partido.

Por este mi segundo edicto y  térm ino de SO dias, á (mntar 
desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  DE M a d r id ;  cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean 
con derecho á heredar á Juan C arrasco, vecino que fué do 
F u en te laen c in a , donde falleció sin testar el 8 do Setiemlire 
de 1855, á fin de que dentro de dicho térm ino se presenten en 
este Juzgado en debida form a á hacer valer el do que se crean 
asistidos; en la inteligencia de que pasados sin verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar, y se con tinuará con arreglo 
á ju stic ia  el expediente incoado por el Procurador D. Tim oteo 
B arca en nombre de E zequicla, E usebia, F rancisco, Tom ás, 
Gregorio y B asilia Carrasco y  Peña, sobre que se les declare 
herederos del Juan como sus hijos legítim os, pues que así lo 
he acordado por providencia de 11 del a c tu a l .

Dado en P astrana  á 13 de Marzo de t87^>.--Toril)io do la, 
M ata .= P o r m andado de S. S ., F élix  G arralon. X --1593

SaBi V,Martin <le VssÍj-aeiglesÉas.

D. Angel Sánchez Real, Escribano del Juzgado do prim era 
instancia  de esta villa y su partido.

Por el presente edicto y en v irtud  de providencia del sefmr 
Juez de prim era instancia de la misma, se cita á Leandro Q ui- 
roga de Juana, vecino de N avaluenga, cuyo actual paradero so 
ignora, para que en el térm ino de 30 dias que al efecto se le 
señala com parezca en este Juzgado para  notificarle una provi
dencia dictada en causa que contra dicho Q uiroga se sigue por 
haber usado nombre supuesto en documento que no era suyo; 
previniéndolo que de no verificarlo en dicho térm ino le parará  
el perjuicio que haya lugar.

San M artin do Valdeiglesias %% de Marzo de 187 .̂ -̂-= Angvi 
Sánchez Real.

D. Fernando Lamas, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Santiago.

Por el presente se hace saber y notifica en form a á D. Jesús 
M aría y Doña C arolina A sunción Mosquera López, hijos de Don 
Ram ón, difunto, que por no haberse personado en este Juzgado 
y E scriban ía  del que au toriza á contestar la  dem anda ordina
ria  que contra ellos cursa á instancia de D. Joaquín E irin , P ár
roco de San Salvador de Soyano, su P rocurador D. José'M aría 
A lvarez, sobre pago de 3.130 pesetas, se les acusó y hubo por 
acusada la rebeldía y por contestada dicha dem anda en cuanto 
á los mism os y su curador D. Pedro G arcía Sarcia por p rov i
dencia del dia de ayer, y se acordó hacerles saber tal determ i
nación en la m ism a forma que se les emplazó, y luego que se 
entienda la sustanciacíon del asunto con los estrados de este 
Juzgado, en los que se les practicarán  las diligencias que ocur
ran  conforme á las prescripciones de la ley de E njuiciam iento  
civil.

Dado en la ciudad de Santiago á %% de Marzo de 187£.=-- 
Fernando L am as.= P o r mandato del Sr. Juez, Vicente Quiroga

X—1595
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0epú lveda .
D. Ju lián  H urtado Calvo, Juez de prim era instancia  de la 

villa de Sepúlveda y su partido.
P o r el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y úl

timo edicto á Isidora Lloret y B en ito , vecina de M adrid, para 
í[ue en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se sigue 
contra la misma, Juan B runet y José López Alvarez por apre
hensión de un carro con arm as y m uniciones; bajo apercibi
m iento de que en otro caso la para rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Sepúlveda á 26 de Marzo de 1872.=Ju lian  H u rta - 
d o .= E l Escribano, Angel Collado y Balza.

T alencia*—M orcado.
D. Francisco Vicente Escolano, Juez de prim era instancia  

del d istrito  del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er pregón y 

edicto á Doroteo Galeote para que dentro del térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa crim inal que contra el m ism o y otro 
estoy instruyendo sobre hurto  de un carro  á Manuel M urbí.

Dado en Valencia á 30 de Marzo de 1872.=Licenciado F ra n 
cisco Vicente Escolano. — Por m andado de S. S ., F rancisco  
Calvo.

SOCIEDADES

La Peninsular.
E sta  Compañía celebra ju n ta  general o rd inaria  do socios 

el dia 14 de A bril p róx im o , á las doce de su m añana, en el 
Salón de Capellanes, calle del m ism o nombre, núm . 10.

Las tarje tas personales de en trada se facilitarán  desde el 
d ia 6 del mismo mes en la calle del Turco, núm . 18 duplica
do, segundo, á los 200 m ayores im ponentes que tienen derecho 
de asistencia con arreglo á los estatutos reformados.

Madrid 30 de Marzo de 1872.=E1 D irector general, J. I. 
Caso. ' X —1586—2

Banco de Castilla.
L a ju n ta  general o rd inaria  de este B anco, correspondiente 

ai año actual, se reun irá  con sujeción al art. 27 de los esta
tutos el domingo 21 del corriente mes de A bril, á la  u na  de la 
tardo, en el domicilio del Banco, B arquillo, 8.

Madrid 1.* de A bril de 1872 .= P or acuerdo de la  A dm inis
tración, el Secretario, M. Cabezas. X —1594
Compañía del ferro-carril de Langreo en Asturias.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 41 de los estatutos, 
ha  acordado el Consejo de adm inistración convocar á jun ta  
general ord inaria  para el dia 28 de A bril próximo, cuyo acto 
tendrá  lugar á la una de la  tarde en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm . 29.

Los poseedores de diez ó m ás acciones que aspiren á for
m ar parte de dicha jun ta , las depositarán precisam ente en esta 
Secretaría  con 15 dias de antelación al designado, recogiendo 
en cambio un resguardo provisional y el correspondiente bi
llete de entrada.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=E1 Secretario, A urelio Blco.
X —1551

NOTICIAS O FICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 2 de A bril de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

F ondos pdblicos.
cambio al contado.

Dia 1." Dia 2,

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 .................... 27*05 27d0^1G
pequeños. 27‘10 27-10-20

á p lazo . i> 27‘15 fin cor. ílr.
Resta exterior al 3 por 100........................ 32*25 »

pequeños. 32‘40 »
Oblig. inunicip. al portador, de 1.000 r s .. 45*10 38*00-36*00

no publicado. » 3S‘00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.̂  série .............................................. 100‘10 100*10-25
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual................. ............  .............. 76‘50 76*50
ídem id.— En cantidades pequeñas. 76*55 >5

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos...................................................... 80‘23

Obligaciones generales por ferro-carriles,
54‘13 ■ 34‘20-5fde 2.000 r s . ............................................... ..

Idem id., de  20.000 rs.....................  ......... )) 34‘00
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs . )) »

no publicado. 53*00 33*25
Acciones del Banco de España................... 177‘25 177*50

no publicado. i77‘50 4 78*00
ídem de la Sociedad Española de Crédito

Comercial................... ............. ................. 23*00 a

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

d a 5 o . Ib e n e f i c í o .

Albacete........... par. ' »  i

A licante-------- » I . l 8  1

Alm ería............ > » m  '
A vila................. 1l2 p. »  i

Badajoz............. p.
Barcelona......... par. »

Bilbao................ » 1,2
Burgos............... » 1,4
Cáceres............. par. »

Cádiz.................. ) > 1,4 p.
Gastedon........... par. ) )

Ciudad-Real... 1l4 p. ) )

Córdoba........... » 1¡4 d.
Coruña.............. » 1(4
Cuenca............. ) >

G erona............. 1l4
Granada........... 1]4 »

Gnadalajara.. . 3í4 »

H u elv a ............ »

Huesca............. » 1l4
.k en — ........... par. »
León. . . .  0 . . . . par. »
Lérida............... par. »
Logroño. . . . . . 1l2

Lugo----------
Málaga............
M urcia.............
O rense............
O v ie d o ...........
PaJcneia .
P a m p lo n a . . , .  
P cm le v e d ra .,  
Sa^amaiira , , .  
San Sebastian
Sa n ta n d e r___
Santiago___
Segó v ía____
Sevilla,.____
Soria----------
Tarra;
Terui
Toledo___
Valencia.. 
Valladolid 
Vitoria. . .  
Zamora... 
Zaragoza..

D A S O . B E N E F IC IO ,

par p.
1l4|j P

¡ar ,»

par
O®

l 4
1,4 d.

» '1 0
4,4 :»

» 1,8 ,
» 3,8
'» 1,4 '

par p. »

» 1,2
par p. 9

par. »
»

PQÍ. i
i K'

paí. »
}} 1,2

1l4 ^ »
Ü

Bolsas extranjeras.
P arís 1.* d b n l—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 7j8. 
Lóndres 1 .• d5rí7.— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 26.- 

Idem exterior, á 3 i 3G.
l 8 por 100......................... á 55‘85

Fondos franceses. ¡4  1]2por 100...................á 79‘10
(5  por 100......................... á 89‘00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘53.
París, á 8 dias vista, 5‘17.

I»— fflQ C O Q Q Q O O ü c r, ■■

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  2 de A bril de 1872.

HORAS.

A M ÜRA 

del 
barómetro 

relucida áO" 
y  en milíme

tros.

t e m p e r a t u r a

y humedad del aire.

TERMÓMETRO
D IR E C rlO If

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.
Seco. Humede

cido.

6  de la in. 706,31 7,4 3,2 0. N. 0 . Brisa___ Despejado.
9 d elam . 707,:I3 1 í\6 6,2 0 . N. 0 . V.“ f te .. Ais. nubes.

i2 del dia. 708,41 14,3 8,0 N. 0 . . . V ien to .. ídem.
3 de ia t. 707,59 17,2 10,0 ' S 0 . . . . Idem___ Idem.
6 de la t. 707,16 14,1 7,0 N. 0 . . . ídem — Idem.
9 de la n. 707,86 9,4 5,4 N. N. 0 . C alm a. . De spejado

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra.................................... 18,2
ídem mínima de id .......................................  6,5

Diferencia.....................     11,7
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto    3,6
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra..............................  22,9
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................................  42,9

D iferencia ............................................................................... 20,0
Lluvia en las 24 últimas h oras, en milímetros.................................  0,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va-^ 
t í o s  puntos de la P enínsula  y del extranjero  el dia  2  de 
A bril de 1872.

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

BIRECCION

del

viento.

Bilbao . . . . » »
Oviedo........ 763,1 10,0 S. 0 .  .
Coruña, 8 h. 764,0 12,6 0
Santiago. . . 764,8 12,0 N. 0 . .
Oporto . . . . 7^8,9 12.4 N. N.O.
Lisboa......... 769,1 12,4 N. 0 . . .
Badajoz___ )) 13,6 N , . ,
S. Fern., 8 h. 770,0 14,4 N . O . . .
Sevilla......... 767,1 13,0 S O . . .
Tarifa. . . . 768,0 18,5 0 .........
Granada. . . 767,2 11.7 N O . . .
A licante. . . 762,5 16,0 N . O . . .
M urcia----- 763,6 18,0 N . O . . .
Valencia. , . 762,2 18,6 0 ..........
P a lm a ......... 739,4 19,0 N . O . . .
B arcelona.. 757,6 16,6 N...........:
Zaragoza.. . )) 14,6 N O . . .
Soria........... 759,7 9,2 S. 0  . . .
Burgos . . . . 762,8 7,4 N 0 . . .
V alladolid.. 767,9 9,2 S .
Salamanca.. 765,1 9,6 N. 0 . . .
Madrid. . . . 764,7 10,6 0. N. 0 .
Escorial----- 768,2 7,8 0 ..........
Ciudad-Real 767,0 10,4 0 ..........
Albacete. . . 764,4 11,5 0 ..........
Bre^t, 8  h . . . » » ))
Bayona, id .. » »

FfTERZA

del viento.

V ien to .. .  
Idem. . . .
Btisa........
Idem........
Idem. . , . .  
C alm a... .  
V ie n to ., .
Calma___
Brisa........
V ie n to .. .
Idem........
V .“ fuerte 
V ie n to .. .
Idem........
Brisa. . 
Y ’* fuerte 
V iento. . .
B r isa___
Idem........
V iento. . .  
V .” fuerte 
V iento. .  
V /  fuerte 
Idem........

ESTADO

del eielo.

Nubes........
Idem. . . . .
Idem..........
Id em .........
Id em .........
Despejado,
Nubes____
Despejado 
D .’ , celajes 
Despejado.
Id em .........
Cási desp ® 
Despejado.
Idem..........
N u b e s___
Despejado. 
Nuboso. . .  
Cubierto. .  
N uboso. . .
Nub. s ........
Ais nubes. 
Nubes . .  
Despejado.; 
N u b es... .

ESTADO 

déla mar.

Tranq.®
»

Agitada 
P. oleaj. 

)}
Picada.

»
Rizada.

»
Tranq. *

Tranq. * 
laem.

sQooOOOOeoe

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña y  Vitoria.

3 » o o o o  o o o oca»

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 14 á 17 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘8S ía libra, 

y  á 1 ‘57 el kilogramo.
Idem de carn ero , á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kiló- 

j gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 1‘78 el 

kilogramo.
Idem fresco, á 15‘50 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y  á 1 ‘56 el k i- 

lógramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba;de 1 ‘03 á 1 ‘11 la libra, y  de 2‘28 á 2 ‘41 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘50 la libra, y  de 2‘43 

á 3‘23 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47pesetas, y  de 0 ‘44 á 0‘5< el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á lé p e s e la s  la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la libra, y  

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘30 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á O‘76 el kilógramo.'
Arroz, de 5‘5a á 8 pesetas la arroba; de O‘29 á O‘35 la libra, y  de 0‘63 

á O''76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291alibra,y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de G‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
ídem  mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la ari’oba, y  de 0‘07 á 0‘10 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba;de ü‘47 á 0‘59 la libra, y  de 1‘02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘23 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y  

de o‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 12‘73 á Í4 62 pesetas la fanega, y de 23‘08 á 26‘46 el hec- 

iólltro
Cebada, de 6‘62 á 7 ‘25 pesetas la fanega, y  de 11‘98 á 13‘12 el héc-

tólítro.
N ota.— Beses degolladas ayer.

Vacas,..............
Carneros.........
Corderos — . 
Idem lechales. 
T e rn e ra s . . . . .  
C e rd o s . . . . . . .

129
163
664
245
21

304

Itesultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de córner-^ 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. ^

Toledo.....................      1.310‘50
Segovia...............................................................  650*71
A to c h a ..................................    1.365*26
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 392*55
B ilb ao .................................................................. 642*31;
Estación del M ediodía.................................... 6.355‘6fl
Idem del N orte................................................  1.553‘C3
Diligencias y  correos.....................................  21'64
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn es .. .  7.437‘79

  Idem ganado de cerda   »

Total ............ 19.929*48

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Abril de 1872. — El A lcalde P residente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO O FICIA L

E l Dr. Tilom as J. Thom as, conocido y reputado den tista  
ang lo -am ericano , h a  vuelto , despuos de un largo v ia je , á 
establecer su gabinete científico de curaciones y consultas de 
enferm edades de la  boca en su an tigua casa de la G arrera 
de San Jerónimo, núm . 51, cuarto  principal derecha, donde 
ofrece los servicios de su profesión á su num erosa clientela

Anuncios.

A d m in i s t r a c i ó n  d e  l a  r e a l  c a s a  d e  ca m p o .— s e  a d m it e n  
proposiciones para  la com pra de la leña procedente de la 

p o d a .= E l A dm inistrador, Satu rn ino  F ernandez. X—1589—2

La  ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA.— ESTE PERIODICO, EN
el poco tiem po que cuenta de existencia, h a  logrado cap

tarse  las sim patías del público ilustrado, pues en él aparecen 
siem pre las prim eras firm as de España, tan to  en la parte  lite
ra r ia  como en la artística . A quien desee conocerlo se le re 
m ite por v ia  de m uestra  un  núm ero gratis. D irigirse á la Ad
m inistración, Carretas, 12, principal, Madrid.

E n provincias se suscribe en las principales lib rerías y  es
tablecim ientos corresponsales de La Moda elegante ilustrada.

La  m od a ELEGANTE ILUSTRADA, PERIODICO ESPECIAL PARA SE- 
ñoras y señoritas.—Las modas m ás recientes, representadas 
por los figurines ilum inados m ejores que se conocen; las ex

plicaciones m ás detalladas que se pueden desear; la  m oraliza- 
dora lectura  de sus novelas y  artículos, hacen que esta publi
cación no tenga riva l n i aun en el extranjero .

A las señoras que deseen conocerlo se les rem ite gratis un 
núm ero por v ia  ,de m uestra, pidiéndole á su adm inistración, 
Carretas, 12, p r in c ip a l, Madrid.

E n  provincias se suscribe en las principales lib rerías y es -̂ 
tablecim ientos corresponsales de La Ilustración Española y  
Am ericana.

VENTA DE CASA.— SE VENDE EN SUBASTA VOLUNTARIA LA CASA
núm ero 4 de la calle del A m or de D ios, de 9.655 piés y 

1/24 avo, y  que produce cerca de 80.000 rs.
E l rem ate será el dia 5 de A bril del corriente a ñ o , á las 

doce de su m añ an a , en el despacho del N otario Licenciado 
D. José G arcía L astra, calle de la  Cruz, 5 y 7, segundo.

X —1406—2

T ot a l . . . . . . . . . . . . .  1526

,kSu pem m A íbm u , * * 14i876.—Idem en. kiiógram o5.. , .  66.Gü8‘524,
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Santos del dia.

San Benito de Palermo, confesor; San  Pancracio y San Ulpiano. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

' -^soooOOCOOoî -̂” '

Espectáculos.

T e a ta ’O d e  í a  S a i ’z a a e la .— A las ocho y m edia de la no
che.—F unción  2.® de abono.—Segundo tu rno .—La  T ra -  
via ta , ópera en tres actos.

Teatro del Circo.—A las ocho y m edia de la noche.— 
F unción 173 de abono.—T urno 2.® im par.— La almoneda 

del diablo.

^ T e a tro  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la n o ch e .—
¡CMton!— P arte diario .— Camino de Leganés.— El que no 
está hecho á bragas....

l§ la lo ii lE « la v a .—A las ocho y m ed ia  de la  noche.—El oro y 
el moro. — Cuadros diso lventes.— El Angel de la Guar
da.— La llave de la gaveta.— Trinidad.— El beso.— Acró
batas mecánicos.

T e a t r o  M a r t in  (Santa B ríg ida, núm.. 3j.—A las ocho de 
la noche. — Función 20Ó de abono. — T urno par. — Más 
vale pájaro en m ano  —B aile.—A las nueve : La ca
pilla  de Lanuza .—B aile.—A las d ie z : Receta contra las 
suegras.—Baile. — A las once: Luz. — Baile.

T e a t r o  d e  S a  I t i s a  (Circo de Paul). —A  las ocho y media- 
de la noche.— Curro Cuchares.— Esto se va.— El carbone
ro de Subiza.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l í a n e i^ .  — A las ocho de la  no
che .— Un casamiento civil.—Baile.— A las nueve: La 
Revista de M adrid.—Baile.—A las diez: Mi gallega de
Betanzos.—Baile.—A las once: La Revista  de Madrid.-..
Baile.

Ciran g;a1eráa de figuras de cera (Carrera de San Je
rón im o, núm . 23j.—G rande, variada  y ex trao rd inaria  
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo 
mitológico, que consta de V énus, Cupido, las tres Gracias,, 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anochecer h asta  las once.— 
E n trad a  2 rs .

IM PRENTA NACIONAL.


